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1.  OBJETO Y ÁMBITO DEL PLAN DE EMERGENCIA EXTERIOR 

 

 

1.1. OBJETO 

El Plan de Emergencia Exterior de la empresa GENERAL QUÍMICA, S.A. representa la respuesta articulada (orgánica y 

funcionalmente) que permite hacer frente a situaciones que entrañen un grave peligro para personas y bienes o que 

representen un riesgo de extrema gravedad para el medio ambiente. 

 

Para lograr este objetivo las funciones básicas del Plan de Emergencia Exterior son: 

 

- Determinar las zonas de intervención y alerta y los riesgos asociados a cada una de las zonas. 

- Prever la estructura organizativa y los procedimientos de intervención para las situaciones de emergencia por 

accidentes graves. 

- Establecer la articulación con los recursos 

- Establecer los sistemas de articulación con las organizaciones de las administraciones municipales y definir los 

criterios para la elaboración de los Planes de Actuación Municipales de las mismas. 

- Especificar los procedimientos de información a la población sobre las medidas de seguridad que deben tomarse y 

sobre el comportamiento a adoptar en caso de accidente. 

- Catalogar los medios y recursos específicos a disposición de las actuaciones previstas. 

- Garantizar la implantación y mantenimiento del plan. 

- Garantizar la asistencia adecuada a personas con discapacidad y a otros colectivos en situación de vulnerabilidad. 

 

1.2. MARCO LEGAL Y DOCUMENTAL 

 

1.2.1. Marco Legal 

 

Los antecedentes legales que preceden a este Plan de Emergencia Exterior corresponden a la normativa en materia de 

prevención de accidentes graves en actividades industriales y ordenación de la Protección Civil: 

 

Á Normativa Comunitaria. 

- Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de diciembre de 2006 relativo al 

registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), por el que 

se crea la Europea de Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/ y se derogan el 

Reglamento (CEE) nº 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) nº 1488/94 de la Comisión así como la Directiva 

76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CECE y 2000/21/CE de la Comisión 

(DOUE L396 de 30.12.2006). 

- Decisión de la Comisión, de 2 de diciembre de 2008, por la que se establece, conforme a lo dispuesto en la Directiva 

96/82/CE del Consejo relativa al control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan 

sustancias peligrosas, el formulario de declaración de accidente grave [notificada con el número C(2008) 7530] 

(Texto pertinente a efectos del EEE) DO L 6 de 10.1.2009, p. 64/78. 
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- Reglamento (CE) nº 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de diciembre de 2008 sobre 

clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y por el que se modifican y derogan las Directivas 

67/548/CEE del Consejo, de 27 de Junio de 1967, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas en materia de clasificación, embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas 

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas, número L 196, de 16 de agosto de 1967). y 1999/45/CE, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de mayo de1999, y se modifica el Reglamento (CE) nº 1907/2006. 

D.O.U.E. L353/1, de 30 de diciembre de 2008. 

- Declaración 2009/C66E/02, del Parlamento Europeo de las Comunidades Europeas, sobre Alerta rápida de los 

ciudadanos en casos de emergencias graves (Diario Oficial de la Comunidad Europea número C66 E/6 de 20 de 

marzo de 2009). 

- Dictamen del Comité Económico y Social Europeo, sobre el tema «Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo 

y del Consejo relativa al control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 

peligrosas». (Diario oficial de la Unión Europea número C 248/138 de 25 de agosto de 2011). 

- Directiva 2012/18/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 julio de 2012, relativa al control de los riesgos 

inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas y por la que se modifica y 

ulteriormente deroga la Directiva 96/82/CE. 

 

 

Á Normativa Estatal 

- Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma Básica de Protección Civil. BOE nº 105, de 

1 de mayo de 1992. 

- Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre notificación de sustancias 

nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas y sus posteriores modificaciones. 

- Orden de 13 de septiembre de 1995 por la que se modifica el anexo I del Reglamento sobre notificación de 

sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por Real Decreto 

363/1995, de 10 de marzo. (BOE. núm. 224, de 19 de septiembre de 1995). 

- Orden de 21 de febrero de 1997 por la que se modifica el anexo I del Reglamento sobre Notificación de Sustancias 

Nuevas y Clasificación, Envasado y Etiquetado de Sustancias Peligrosas, aprobado por Real Decreto 363/1995, de 

10 de marzo. (BOE. núm. 59, de 10 de marzo de 1997). 

- Real Decreto 700/1998, de 24 de Abril de 1998 por el que se modifica el REAL DECRETO 363/1995, de 10 de 

Marzo de 1995. Reglamento sobre Notificación de Sustancias Nuevas y Clasificación, Envasado y Etiquetado de 

Sustancias Peligrosas. 

- Orden de 30 de junio de 1998 por la que se modifican los anexos I, III, V y VI del Reglamento sobre notificación de 

sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por Real Decreto 

363/1995, de 10 de marzo. (BOE. núm. 160, de 6 de julio de 1998). 

- Orden de 11 de septiembre de 1998 por la que se modifican los anexos I y VI del Reglamento sobre notificación de 

sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por Real Decreto 

363/1995, de 10 de marzo. (BOE. núm. 223, de 17 de septiembre de 1998). 

- Orden de 16 de julio de 1999 por la que se modifican los anexos I y V del Reglamento sobre notificación de 

sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por el Real Decreto 

363/1995, de 10 de marzo. (BOE. núm. 178, de 27 de julio de 1999), 



 
 

P.E.E. GENERAL QUIMICA, Diciembre 2021,  6/164 

- Orden de 5 de octubre de 2000 por la que se modifican los anexos I, III, IV y VI del Reglamento sobre notificación 

de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por el Real Decreto 

363/1995, de 10 de marzo. (BOE. núm. 243, de 10 de octubre de 2000). 

- Orden de 5 de abril de 2001 por la que se modifican los anexos I, IV, V, VI y IX del Reglamento sobre notificación 

de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por el Real Decreto 

363/1995, de 10 de marzo. (BOE. núm. 94, de 19 de abril de 2001). 

- Orden PRE/2317/2002, de 16 de septiembre, por la que se modifican los anexos I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII del 

Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 

peligrosas, aprobado por el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo. (BOE. núm. 24, de septiembre de 2002). 

- Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado y 

etiquetado de preparados peligrosos y sus posteriores modificaciones. 

- Real Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre, por el que se aprueba la Directriz Básica de Protección Civil para el 

Control y Planificación ante el riesgo de Accidentes Graves en los que intervienen sustancias peligrosas. 

- Corrección de errores del Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre 

clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos. BOE 56 de 5 de marzo de 2004. 

- Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en 

los establecimientos industriales (BOE núm.303 de 17 de diciembre de 2004). 

- Orden PRE/3/2006, de 12 de enero, por la que se modifica el anexo VI del Reglamento sobre clasificación, envasado 

y etiquetado de preparados peligrosos, aprobado por el Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero. BOE 11 de 13 de 

enero. 

- Orden PRE/1244/2006, de 20 de abril, por la que se modifican los anexos I y V del Reglamento sobre notificación 

de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por el Real Decreto 

363/1995, de 10 de marzo. (BOE. núm. 101, de 28 de abril de 2006). 

- Orden PRE/164/2007, de 29 de enero, por la que se modifican los anexos II, III y V del Reglamento sobre 

clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, aprobado por el Real Decreto 255/2003, de 28 de 

febrero. BOE 29 de 2 de febrero. 

- Real Decreto 393/2007 del Ministerio del Interior de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 

Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 

situaciones de emergencia (BOE nº 72 de 24 de Marzo de 2007). 

- Orden PRE/1648/2007, de 7 de junio, por la que se modifica el anexo VI del Reglamento sobre clasificación, 

envasado y etiquetado de preparados peligrosos, aprobado por el Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero. BOE 

138 de 9 de junio. 

- Real Decreto 1468/2008 del Ministerio del Interior, de 5 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 

393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la norma básica de autoprotección de los centros, establecimientos 

y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia (BOE núm. 239 de 3 

de Octubre de 2008). 

- Real Decreto 1802/2008, de 3 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento sobre notificación de sustancias 

nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por Real Decreto 363/1995, de 

10 de marzo, con la finalidad de adaptar sus disposiciones al Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (Reglamento REACH). BOE 266, de 4 de noviembre de 2008. 

- Real Decreto 717/2010, de 28 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el 

que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas y el Real Decreto 
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255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de 

preparados peligrosos. (BOE Núm. 139 Martes 8 de junio de 2010). 

- Real Decreto 1436/2010, de 5 de noviembre, por el que se modifican diversos reales decretos para su adaptación 

a la Directiva 2008/112/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, que modifica varias directivas para adaptarlas al 

Reglamento (CE) n.º 1272/2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas. 

- Ley 17/2015, de 9 de julio, del sistema Nacional de Protección Civil (BOE nº 164, de 10/07/2015). 

- Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes 

a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, por lo que ha quedado derogada la anterior 

norma que regulaba esta materia, el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio. 

- Orden PCI/1283/2019, de 27 de diciembre, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de 

diciembre de 2019, por el que se modifican directrices básicas de planificación de protección civil y planes estatales 

de protección civil para la mejora de la atención a las personas con discapacidad y a otros colectivos en situación 

de especial vulnerabilidad ante emergencias. 

- Real Decreto 734/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifican directrices básicas de planificación de 

protección civil y planes estatales de protección civil para la mejora de la atención a las personas con discapacidad 

y a otros colectivos en situación de especial vulnerabilidad ante emergencias. 

Á Normativa del País Vasco 

- Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para el País Vasco. 

- Decreto 34/1983, de 8 de marzo, de creación de los Centros de Coordinación Operativa. 

- Decreto 153/1997, de 24 de junio por el que se aprueba el Plan de protecci·n Civil de Euskadi, ñLarrialdiei 

Aurregiteko Bidea-LABIò.  

- Decreto 34/2001 de 20 de febrero, de reparto competencial en relación con las medidas de control de los riesgos 

inherentes a los accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas. 

- Orden de 1 de agosto de 2001, del Consejero de Interior, por la que se aprueban las tácticas operativas del Sistema 

Vasco de Atención de Emergencias y se crea el Servicio de Intervención Coordinadora de Emergencias. Modificada 

por la orden 20 de Marzo del 2007 (BOPV nº 72 del 16 de abril del 2007). 

- Orden de 15 de junio de 2006, de la Consejera de Industria, Comercio y Turismo, sobre la documentación, 

evaluación e inspecciones relacionadas con la prevención de accidentes graves en los que intervienen sustancias 

peligrosas. (B.O.P.V. nº 2006132 de 12 de Julio de 2006), modificado por la Orden de 14 de marzo de 2007 (BOPV 

nº 95 del 18 de mayo de 2007). 

- Orden de 14 de marzo de 2007, de la consejería de industria, comercio y turismo, de modificación de la orden sobre 

la documentación, evaluación e inspección relacionadas con la prevención de accidentes graves en los que 

interviene sustancias peligrosas  

- Decreto 277/2010, de 2 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de autoprotección exigibles a 

determinadas actividades, centros o establecimientos para hacer frente a situaciones de emergencia.  

- Decreto 1/2015, de 13 de enero, por el que se aprueba la revisión extraordinaria del Plan de Protección Civil de 

Euskadi, «Larrialdiei Aurregiteko Bidea-LABI» y se regulan los mecanismos de integración del Sistema Vasco de 

Atención de Emergencias (BOPV nº 14 de 22/01/2015). 

- Orden de 5 de septiembre de 2016, de la Consejera de Seguridad, por la que se regula la acreditación del personal 

técnico competente para la elaboración de planes de autoprotección (BOPV número 177 de 16/09/2016). 

- Decreto 1/2017, de 27 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Gestión de Emergencias. 
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- Orden de 20 de noviembre de 2018, de la Consejera de Seguridad, de cuarta modificación de la Orden por la que 

se aprueban las tácticas operativas del Sistema Vasco de Atención de Emergencias y se crea el Servicio de 

Intervención Coordinadora de Emergencias (BOPV nº 233, de 4 de diciembre de 2018).  

- Decreto 21/2019, de 12 de febrero, de segunda modificación del Decreto por el que se regulan las obligaciones de 

autoprotección exigibles a determinadas actividades, centros o establecimientos para hacer frente a situaciones de 

emergencia. 

 

1.2.2. Referencias Documentales 

Para la elaboración de este Plan de Emergencia Exterior, se ha contado con las siguientes referencias documentales: 

 

Á Plan de Emergencia Exterior de GENERAL QUÍMICA, S.A..., homologado por la C.N.P.C.  en junio 2005. y 
aprobado por Acuerdo de Gobierno de marzo de 1.995, publicada en el B.O.P.V. el 28 de marzo de 1.995. Última 
revisión de fecha noviembre 2016. 

 
Á Notificación de sustancias peligrosas, revisión de enero 2018. 
 
Á Información Básica (IBA), junio 2017. 
 
Á Análisis de Riesgos (AR), noviembre 2017. 
 
Á Análisis Cuantitativo de Riesgos (ACR), diciembre 2018. 
 
Á Análisis de Riesgo Medioambiental (ARM), junio 2017. 
 

Á Plan de Autoprotección revisión v2, Diciembre 2017 

 

Á Evaluación del Informe de Seguridad, realizado por TNO, de fecha enero 2018. 
 

Á Evaluación del Análisis Cuantitativo de Riesgos (ACR), octubre 2020. 

 

Á Validación de los Informes de Seguridad y del análisis cuantitativo de riesgos  por parte de la Dirección de 

Energía, Minas y Administración Industrial del Departamento de Desarrollo Económico y Competitividad del 

Gobierno Vasco de  abril 2019 y noviembre 2020. 

 

Á Asimismo, a fin de facilitar la puesta al día del documento y sin alterar los escenarios accidentales validados 

por la Dirección de Energía, Minas y Administración Industrial, se ha utilizado la información aportada en los 

contactos mantenidos con la organización GENERAL QUIMICA S.A. 
 

 

1.3. ESTRUCTURA Y CONTENIDO  

 

El Plan de Emergencia Exterior, en su estructura se ha ajustado a lo indicado en la ñDirectriz B§sica de Protecci·n Civil para 

el control y planificación ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosasò Real Decreto 

1196/2003 y en el artículo segundo del Real Decreto 734/2019, de 20 de diciembre.  
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2.  DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES Y DEL ENTORNO 

 

 

2.1. DESCRIPCIÓN DE GENERAL QUÍMICA  

 

2.1.1. Identificación y Datos Generales 

 

GENERAL QUÍMICA, S.A. 

 

RAZÓN SOCIAL 

GENERAL QUÍMICA, S.A.U. 

Crta. A 2122 Miranda del EbroïPuentelarrá, Km. 4 

01213 ZUBILLAGA - LANTARON 

Tfno.: 945 33 21 45  

Fax: 945 33 22 51/ 945 33  28 88 

 

ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL 

GENERAL QUÍMICA, S.A.U. (GEQUISA) 

Crta. A 2122 Miranda del EbroïPuentelarrá, Km. 4 

01213 ZUBILLAGA - LANTARON 

Tfno.: 945 33 21 45 

Fax: 945 33 22 51/ 945 33  28 88 

 

ACTIVIDAD 

Descripción:   Fabricación de productos químicos: acelerantes y antioxidantes para el caucho, intermedios orgánicos de 
síntesis, colorantes orgánicos y fitosanitarios. El complejo industrial de Zubillaga se completa con las instalaciones de 
COGESA, planta térmica de cogeneración Y EVONIK SILQUIMICA dedicada a la producción de cargas (sílice y silicato 
alumínico sódico). 
 
La actividad industrial que se desarrolla en la fábrica está encuadrada en el campo de las especialidades químicas que 
son: 

Á Acelerantes y antioxidantes para el caucho. 
Á Obtención de sulfuro de Sodio. 
Á Productos fitosanitarios. 

 
los códigos de clasificación C.N.A.E. específicos de General Química (GEQUISA)  son los siguientes: 

Á 2013 Fabricación de productos básicos de química inorgánica. 
Á 2014 Fabricación de productos básicos de química orgánica. 
Á 2020 Fabricación de pesticidas y otros productos agroquímicos. 
En un futuro se está gestionando sustituir todos estos códigos anteriores por un único que sería: 
Á 2059 Fabricación de otros productos químicos no clasificados en otros procesos. 
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La fábrica de GENERAL QUÍMICA, S.A... (GEQUISA) se encuentra situada en el Km. 4 de la carretera de Puentelarrá a 

Miranda (A-2122), en el término municipal de Lantarón, al sur de la provincia de Álava, limítrofe con la provincia de Burgos. 

Dentro del municipio, el emplazamiento industrial está situado al suroeste del mismo, en la localidad de Zubillaga, próximo 

al Polígono Industrial de Lantarón. 

 

La fábrica ocupa una superficie de 50 Ha, separada de la provincia de Burgos por el río Ebro al oeste. En el recinto, además 

de la planta de GENERAL QUÍMICA, existen tres actividades industriales más: 

- COGESA, dedicada a la cogeneración de energías térmica y eléctrica. 

- EVONIX Silquímica, S.A., dedicada a la obtención de anhídrido silícico precipitado, aluminio precipitado y silicato 

precipitado 

 

Las coordenadas punto central aproximado de la planta son: 

 

Coordinas Geográficas 

Longitud 2º 59' 2"   O 

Latitud 42º 43' 12"  N 

Proyección UTM 

Coordenada X 501.336 

Coordenada Y 4.729.776 

 

 

El acceso a las instalaciones se realiza desde la carretera de Puentelarrá a Miranda (A-2122- kilómetro 4).  

Esta carretera dispone de las condiciones de accesibilidad para la ayuda externa siguientes: anchura mínima libre de 3,5 

m y altura mínima libre de 4,5 m. 

Desde la zona norte se puede acceder, por la  Autovia del Norte A-1 (antigua denominación N-I) Madrid-Irún, tomando el 

desvío 319, dirección Miranda de Ebro para acceder posteriormente a la carretera A-2122 dirección Puentelarra. 

El acceso a esta carretera desde la zona sureste se realizará desde la Autopista AP-1 del Norte, tomando la salida 5   hacia 

la carretera BU-740, dirección Miranda de Ebro tomando posteriormente la desviación a la carretera comarcal CL-122 / A-

2122, dirección Puentelarra. 

También se podrá hacer por la Autopista Bilbao- Zaragoza A-68, bien tomando la desviación hacia la la  Autovia del Norte 

A-1 (antigua denominación N-I), dirección Miranda de Ebro y, o bien tomando la salida de la AP-1 dirección Burgos. 

 

 

2.1.2. Descripción de las Instalaciones y Procesos 

 

La empresa se dedica a la fabricación de diferentes productos químicos: 

 

- Acelerantes y antioxidantes para el caucho 

- Área de reactivos para la obtención de sulfuro de sodio. 

- Productos fitosanitarios 

- Fabricación de catalizador de hidrogenación. 
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A. Área de antioxidantes y acelerantes para el caucho  

 

Son sustancias que adicionadas a las mezclas de caucho incrementan la velocidad de vulcanización y mejoran las 

propiedades de los artículos vulcanizados. 

 

*  Fabricación de Antioxidantes 

½ TMQ (2,2,4-trimetil 1,2-dihidroquinileina polimerizada) 

 

PROCESO 
(TIPO) 

OBTENCION DE TMQ (DISCONTINUO) 
 

SUSTANCIAS 
(cantidad por batch) 

 

Anilina: materia prima  

Acetona: materia prima  

Monómero: materia prima  

Ácido clorhídrico: materia prima  

Tolueno: materia prima/medio de reacción  

Sosa 50%: neutralizador/regulador de pH  

OPERACIONES 
BASICAS DEL 

PROCESO 

Reacción exotérmica (Tª: 145 ºC, P: 6,5-7 bar). 

Neutralización. 

Destilación (Tª: 233 ºC, P: vacío (10 torr)). 

Pastillado 

 

 
Descripción del proceso. 
 
Por contador se cargan todas las materias primas a cada uno de los reactores 1R1.1 y 1R1.2: monómero, anilina y acetona 

(1ª fase). 

 

Se añade ClH por contador a cada uno de los dos reactores. Comienza a calentarse el reactor con vapor de 4 Kg. /cm2 

hasta alcanzar una temperatura superior a 120 ºC. A las 2 horas y cuarto de añadir el ácido comienza a añadirse la 

2ª fase de acetona. 

 

El producto obtenido, por presión de nitrógeno, se pasa al neutralizador 1R2 en el que previamente se ha introducido agua 

y tolueno. Se añade sosa para neutralizar el ClH en exceso y controlar el pH. Tras haber dejado decantar durante 

un tiempo de 1 hora y media se separa la fase acuosa de la orgánica a través de un decantador de vidrio. La fase acuosa 

se envía al depósito separador de aguas mientras que la fase orgánica se pasa por presión de N2 desde el 1R2 al destilador 

1R3. 

 

En el destilador se separan del producto tanto el tolueno como el monómero. La destilación se realiza a vacío desde el 

principio y calentando con vapor de alta presión. El producto es enviado al depósito enfriador antes de mandarlo al depósito 

almacén. Desde el depósito almacén el producto pasa a la cinta cristalizadora mediante bomba. 
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*  Fabricación de NaMBT 

 
PROCESO 

(TIPO) 
OBTENCION DE SOLUCION NaMBT (DISCONTINUO) 

 

SUSTANCIAS 
(cantidad por batch) 

 

Anilina: materia prima  

Azufre fundido: materia prima  

Disulfuro de carbono: materia prima  

Sulfuro de hidrógeno: producto intermedio. 

Tolueno: agente de extracción de exceso de MP (reciclado). 

NOTA: En las tres autoclaves se reprocesa el intermedio de reacción BT y 

los barros decantados en los sedimentadores para su transformación en 

NaMBT. 

 

OPERACIONES 
BASICAS DEL 

PROCESO 

Reacción levemente exotérmica en autoclave, Tª: < 240 ºC, P: 84 Kg. /cm2). 

Disolución con sosa para obtención de la sal sódica. 

Depuración de la solución por sedimentación, aireación y extracción con 

tolueno. 

 

 
Descripción del proceso. 
 
El proceso de obtención de solución de NaMBT se efectúa en las autoclaves 61102, 61103 y 61104. El volumen de cada 

autoclave es de 7,6 m3. Adicionalmente existe una cámara de expansión de gas de 3,5 m3 para cada autoclave, posiciones 

61075, 61076 y 61077. 

 

A los autoclaves se adicionan los tres reactivos de reacción. El sulfuro de carbono mediante bomba y tanto el azufre como 

la anilina desde depósitos báscula. La anilina, junto con BT bruto procedente de la torre de destilación de tolueno y barros 

decantados en los sedimentadores, se carga a una temperatura inferior a 120 ºC desde el depósito báscula 61085. El azufre 

se carga en estado fundido desde un depósito báscula, el 61080, por presión de N2. A medida que se añade el sulfuro de 

carbono la presión en el autoclave va aumentando como consecuencia de la formación de sulfuro de hidrógeno que es el 

principal subproducto de la reacción. Una vez que termina la adición de sulfuro de carbono la presión continúa aumentando 

hasta que se estabiliza en 84 Kg. / cm2 aproximadamente. Durante todo el proceso la temperatura de la autoclave 

permanece por debajo de 240 ºC. Alcanzada la presión antes comentada, ésta se mantiene durante cierto tiempo para 

completar la reacción. La siguiente fase del proceso es la desgasificación de la autoclave mediante la cual el sulfuro de 

hidrógeno formado en fase gas es enviado al gasómetro 78015 donde se empleará como materia prima en los procesos de 

fabricación de sulfuro o sulfhidrato sódicos. La desgasificación continúa hasta que se alcanza la presión de descarga 

momento en el que se da por finalizada. 

 

El producto de reacción en estado fundido se descarga del autoclave hasta dejarlo completamente vacío y sin presión. En 

una primera fase de la descarga se vaciará el producto y cuando éste termine de descargarse, comenzará a salir el gas que 

todavía permanezca en el autoclave. El producto una vez que sale del autoclave pasa primero por un expansionador 

(posiciones 61280, 61281 y 61282) donde libera el gas que lleva disuelto y finalmente es descargado en el disolutor 

(posiciones 61170, 61171 y 61172) sobre una determinada cantidad de agua. 

 

Al producto descargado en el disolutor sobre agua se le añaden sucesivamente: 
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Sosa, para formar la sal sódica 

NaMBT recuperado en la instalación de depuración 

Ácido sulfúrico para corregir el valor del pH hasta el valor que se desee 

Tolueno para ayudar a extraer impurezas. 

 

La disolución de NaMBT ya obtenida en los disolutores pasa por un proceso de purificación dividido en varias fases. La 

primera de ellas consiste en tres etapas de sedimentación en serie. La primera sedimentación puede realizarse en tres 

decantadores diferentes, posiciones 61218, 61219 y 61220. A continuación la disolución que sale del tercer sedimentador 

se hace pasar por dos cajas de aireación en serie en las cuales se pone en contacto con aire. A la salida de las cajas la 

disolución pasa por otro sedimentador, posición 61223, y desde allí se alimenta a la columna de extracción con tolueno 

(61610). En esta columna la disolución se purifica por extracción con tolueno en contracorriente.  

El tolueno empleado en la columna de extracción es destilado en la columna 61630 y recirculado de nuevo a la columna 

61610 de tal manera que está continuamente en un circuito cerrado. La principal impureza que se separa del tolueno es BT 

bruto que es una mezcla de productos intermedios de reacción y que es recirculado a los autoclaves junto con los barros 

decantados en los sedimentadores para su transformación en producto final. Una vez liberada de la mayor parte de las 

impurezas en la columna de extracción, a la disolución se la hace pasar por un depósito mezclador donde nuevamente se 

pone en contacto con aire y se añade sosa para ajustar el pH y de allí a una última etapa de decantación antes de pasar a 

los tanques de almacenamiento. 

 

La solución NaMBT obtenida se emplea como materia prima en la obtención de los tiazoles: MBT y MBTS y las sulfenamidas: 

CBS y TBBS. 

 

PROCESO 
(TIPO) 

OBTENCION DE MBT (CONTINUO) 
 

SUSTANCIAS 
(caudal de 

alimentación) 

Solución NaMBT: producto intermedio  

Ácido sulfúrico: materia prima  

Aceite vaselina: materia prima. 

OPERACIONES 
BASICAS DEL 

PROCESO 

Tratamiento de NaMBT con SO4H2. 

Separación del MBT sólido en suspensión por centrifugación. 

Secado con aire caliente, molienda y envasado. 

 

 

Descripción del proceso 

 

En el reactor 010 se introduce la solución de NaMBT junto con SO4H2 y se obtiene el MBT en suspensión en las aguas 

madres. Después se envía al depósito de almacenamiento de MBT 50, donde se mantiene la suspensión por agitación. A 

continuación en el filtro rotativo "BHS" 110, se separa el producto con un contenido de humedad del 30% y pasa por una 

cinta transportadora 130, a la mezcladora 150, para su homogeneización. A continuación el producto pasa a la granuladora 

160 y a través de la cinta transportadora 170, al secador de banda 2300, donde queda con una humedad <0,1%. 

Después si se quiere obtener producto granulado, se pasa por el tamizador rotativo 250 y si se quiere obtener producto 

molido, al molino 300. Por último se envasa el producto. 
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PROCESO 
(TIPO) 

OBTENCION DE MBTS (CONTINUO) 
 

SUSTANCIAS 
(caudal de 

alimentación) 

Solución NaMBT: producto intermedio  

Ácido sulfúrico 22%: materia prima. 

Sulfato de cobre: catalizador de la reacción. 

Cloruro de hierro II: catalizador de la reacción. 

Oxígeno: materia prima. 

OPERACIONES 
BASICAS DEL 

PROCESO 

Reacción de oxidación con cloro y NaOH en reactores de madera. 

Separación del MBTS sólido en suspensión por centrifugación. 

Secado con aire caliente, molienda y envasado. 

 

 

Descripción del proceso. 
 
En el reactor 010, se introduce la solución NaMBT junto con NaOH y cloro. A continuación en el reactor 020 se añade más 

cantidad de NaOH y cloro hasta que la solución NaMBT reaccione para dar el producto final MBTS en suspensión en las 

aguas madres. Posteriormente, pasa al depósito de almacenamiento, y sigue el mismo proceso que el MBT hasta el 

envasado final de producto granulado o molido. 

El esquema es similar al de "Obtención de MBT" aunque utiliza distintas materias primas (Cl2 y NaOH). 

 

 

*  Fabricación de Sulfenamidas 

 

- TBBS o Rubenamid T (n-terbutil-2-benzotiazol sulfenamida) 

- CBS o Rubenamid C (n-ciclohexil-benzotiazol sulfenamida) 

 

PROCESO 
(TIPO) 

OBTENCION DE TBBS Y CBS (DISCONTINUO) 
 

SUSTANCIAS 
(cantidad por batch) 

 

Terbutilamina: materia prima  
Ciclohexilamina: materia prima  
Solución NaMBT: producto intermedio  
Hipoclorito sódico: materia prima  
Ácido sulfúrico 22%: materia prima  
Hidróxido sódico: materia prima  

 

OPERACIONES 
BASICAS DEL 

PROCESO 

Reacción a temperatura controlada (40 ºC-50 ºC). 
Filtrado, secado y molienda (línea de polvo). 
Refrigeración, filtrado, granulado y secado (línea de granulado). 
Recuperación de amina por destilación. 

 

Descripción del proceso. 

La diferencia en la fabricación de estos dos tipos de sulfenamidas está únicamente en el tipo de amina utilizada como 

materia prima. Para obtener el TBBS se emplea la terbutilamina y para el CBS la ciclohexilamina. 

En el reactor se introduce amina en exceso, a temperatura ambiente y presión atmosférica, y se añade NaMBT, ClONa y 

SO4H2, simultáneamente. Se mantiene durante 2 horas y 40 minutos a una temperatura máxima de 40 ºC para el TBBS y 

de 50 ºC para el CBS. Después se añade sosa. El producto obtenido (TBBS ó CBS) es un sólido en suspensión en las 

aguas madres y está muy diluido. 
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A partir del reactor hay dos líneas diferentes para obtener el producto en forma de polvo o granulado. En la línea polvo, se 

pasa al depósito almacén, después se filtra en 2 filtros de banda a vacío, se seca en un secador de lecho fluidizado, se 

muele y se envasa en sacos de 20 Kg. 

Para el producto granulado se dispone de dos líneas que son la II y III, la diferencia entre una línea y otra está en el filtrado 

del producto previo enfriamiento del mismo. Así mientras en la línea II el filtrado se hace en un filtro rotativo de presión, en 

la línea III se realiza en filtro a vacío de banda. 

Posteriormente se procede en ambas líneas, con sus equipos respectivos al granulado, secado y envasado final. 

La amina utilizada en exceso contenida en las aguas madres se envía a la torre de destilación que corresponda de acuerdo 

con la clase de amina a destilar. 

La amina recuperada se almacena en un depósito y se emplea junto con la amina nueva para posteriores cargas. 

 

*  Fabricación de Carbonatos y Tiuramios 

 

- DTMT (disulfuro de tetrametiltiuran) 

- DBZ (diutilditiocarbamato de zinc) 

 

PROCESO 
(TIPO) 

OBTENCION DE DTMT Y DBZ (DISCONTINUO ) 

SUSTANCIAS 
(cantidad por batch) 

 

Dimetilamina (60%): materia prima para obtención de DTMT. 
Dibutilamina: materia prima para obtención de DBZ. 
Sulfato de cinc: materia prima para obtención de DBZ. 
DiSulfuro de carbono: materia prima  
Hidróxido sódico: materia prima  
H2O2: al 49,5 %  

OPERACIONES 
BASICAS DEL 

PROCESO 

Reacción exotérmica a temperatura controlada (Tª = 20 ºC, 
Pinertiz=0,3 Kg./cm2.r). 
Reacción de oxidación por cloración y aireación a temperatura 
controlada (T=60ºC (DTMT) y 50 ºC (DBZ). 
Separación de la suspensión por filtro rotativo o centrifugación. 
Granulado, secado (secador de aire caliente) y envasado molienda 
(polvo). 

 

 

Descripción del proceso: 

Se fabrican dos tipos de carbonatos diferentes según el tipo de amina utilizada como materia prima. 

Para obtener TMTD se utiliza la dimetilamina y para el DBZ la dibutilamina. 

En el reactor 70030 se introduce agua, amina y sosa a presión atmosférica y una temperatura entre 5 y 20 ºC. Se inertiza 

con nitrógeno, se mantiene a una presión de 0,2-0,3 Kg. /cm2 manométricos y se enfría a 8 ± 2 ºC. A continuación se carga 

S2C en 15 minutos, introduciendo salmuera para mantener una Tª máxima de 20 ºC compensando el calor desprendido en 

la reacción exotérmica. Durante todo el proceso se mantiene la agitación. 

 La reacción es prácticamente instantánea al añadir el S2C, si bien se continúa agitando tras la carga durante 30 minutos 

para estabilizarla. Finalmente, se deja reposar otros 30 minutos para que decante el S2C en exceso y se descarga junto con 

la interfase al separador de vidrio donde permanece sellado con agua hasta la siguiente operación en la que se recircula al 

reactor. 

El carbonato sódico obtenido se lleva al reactor 70070 a través de una torre de desgasado donde se realiza la separación 

del S2C residual que pudiera quedar. El producto desgasado cargado en el Reactor 70070 se mezcla con 

Agua, el agua introducida inicialmente en el reactor y se deja airear, inyectando aire mediante una soplante, durante 10 

minutos. 
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Se adiciona agua oxigenada al 50 % con un caudal de 160 Kg. /h hasta añadir un total de 600 ± 50 Kg. mientras que con la 

adición de ácido se regula el pH entorno a 9,4. 

La temperatura de la reacción no superará los 60 ºC mediante refrigeración con salmuera. 

Se toman muestras cada hora y se realizan los análisis según el procedimiento analítico establecido sobre las aguas 

filtradas. 

El pH final de la reacción no ha de ser inferior a 7,5. Mediante el control de la fabricación correspondiente se comprueba 

cualitativamente si se forma precipitado o no. En caso de que no se forme, quiere decir que la reacción está ya acabada. 

El carbonato sódico obtenido se lleva a la tina de cloración 70 a través de una torre de desgasado dónde se realiza la 

separación del S2C residual que pudiera quedar. El producto desgasado cargado en el Reactor 70070 se mezcla con el 

agua introducida inicialmente en el reactor y se deja airear, inyectando aire durante 10 minutos mediante un soplete.  Se 

introduce cloro durante 3 horas, se produce una reacción de cloración y se obtiene el carbonato en suspensión. La 

temperatura máxima se controla mediante salmuera y es diferente según el carbonato: para el DTMT es de 60 ºC y para el 

DBZ de 50 ºC. 

 

 

*  Fabricación de otros Acelerantes 

½ MTX (1,3 dioxa-5-etilciclohexan-5-hidroxi-metil-xantogendisulfuro) 

½ Vulkacit 1 (disulfuro bis (metil-fenil) thiuram) 

½ Vulkacit CRV (metiltiazolina 2 tion) 

 

PROCESO 
(TIPO) 

OBTENCION DE MTX (DISCONTINUO) 
 

SUSTANCIAS 
(cantidad por batch) 

 

Alcohol WAU: materia prima  
DiSulfuro de carbono: materia prima  
Hidróxido sódico: materia prima  
Hipoclorito sódico: agente de oxidación  
Ácido sulfúrico 22%: regulador de pH  

OPERACIONES 
BASICAS DEL 

PROCESO 

Reacción exotérmica a temperatura controlada (Tª= 16ºC). 
Reacción de oxidación con ClONa. 
Filtrado en filtro de banda a vacío 
Secado a vacío, molienda y envasado. 

 

 

 

Descripción del proceso. 

En el reactor 3R1-110 se introduce agua y alcohol WAU, a temperatura ambiente y presión atmosférica, y se inertiza con 

nitrógeno antes de introducir el S2C. Después se dosifica sosa y se obtiene el xantogenato. 

El alcohol con el S2C forma una mezcla y al introducir la sosa se produce una reacción exotérmica, cuya temperatura se 

controla entre 14 y 16ºC por medio de salmuera. 

En el reactor de oxidación cargado con agua, se introduce el xantogenato, ClONa y SO4H2 y se obtiene el producto MTX en 

suspensión en las aguas madres. El SO4H2 se emplea para controlar el pH y el ClONa da lugar a una reacción de oxidación 

del xantogenato. 

Se descarga a depósito almacén y a continuación en la Nutcha 170 se filtra el producto, con nitrógeno o aire, a la presión 

de 3 Kg. /cm2. El producto con un 30 ó 40% de humedad se envía a los secadores 2T1 y 2T2. Estos secadores trabajan a 

vacío, 27 Mm. de Hg., con ciclos de 35 horas. 
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PROCESO 
(TIPO) 

OBTENCION DE VULCACIT I (DISCONTINUO) 
 

SUSTANCIAS 
(cantidad por batch) 

 

N-metilanilina: materia prima  
Disulfuro de carbono: materia prima  
Hidróxido sódico: materia prima  
Agua oxigenada 9%: agente de oxidación  
Ácido sulfúrico 22%: regulador de pH  

 

OPERACIONES 
BASICAS DEL 

PROCESO 

Reacción exotérmica a temperatura controlada. 
Reacción de oxidación con H2O2. 
Filtración y secado de suspensión. 
Molienda y envasado. 

 

 

Descripción del proceso: 

En el reactor 3R1-110 se introduce agua y n-metilanilina y se inertiza con nitrógeno antes de introducir el S2C. El S2C con 

la n-metilanilina forma una mezcla. Al añadir sosa se produce una reacción exotérmica y se forma el carbonato. 

En el reactor 3R2-150 se introduce agua, se inertiza y se introduce el carbonato. Se añade H2O2 y SO4H2.  

El SO4H2 controla el pH y el H2O2 reacciona con el carbonato de forma exotérmica dando lugar al producto en suspensión 

en las aguas madres. 

Se filtra en centrífuga pasando el producto con una humedad < 40% al secador. Posteriormente se transporta con corriente 

de aire a la tolva del molino, se muele y se pasa a la tolva almacén y finalmente se envasa y paletiza. 
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PROCESO 
(TIPO) 

OBTENCION DE VULCACIT CRV (DISCONTINUO) 
 

SUSTANCIAS 
(cantidad por batch) 

 

Tolueno: medio de reacción. 
Cloruro de tionilo: materia prima  
N-metiletanolamina: materia prima  
Hidróxido sódico: regulador de pH. 
Disulfuro de carbono: materia prima  

OPERACIONES 
BASICAS DEL 

PROCESO 

Reacción de obtención de cloramina con desprendimiento de SO2 

(Tmax: 50ºC). 
Dilución con agua. 
Neutralización con sosa (Tmax: 20ºC). 
Decantación y extracción con agua de la cloramina. 
Reacción final con S2C (Tmax: 30ºC). 
Filtración en nutcha de la suspensión. 
Destilación a vacío del agua del producto filtrado. 
Pastillado y envasado. 

 

 

Descripción del proceso: 

En el reactor (1R1) se mezcla tolueno con cloruro de tionilo y se mantiene a 0ºC por medio de salmuera. 

Se añade n-metiletanolamina y reacciona con el cloruro de tionilo para dar cloramina + SO2 + ClH y se mantiene a 24ºC 

durante 10 horas. El SO2 desprendido se absorbe en un lavador con sosa. 

Se aporta calor durante 45 minutos para que se desprenda el SO2 y se mantiene a 50ºC, porque si se llega a 90ºC el 

desprendimiento de SO2 es de forma violenta. 

La reacción se lleva a cabo en medio tolueno porque el cloruro de tionilo + H2O> SO2 + ClH. Se añade agua de manera 

controlada para evitar superar los 90ºC, y a su vez diluir la mezcla. Por otro lado se introduce de una parte sosa líquida para 

aumentar el pH desde 1 hasta un valor de 4 ó 5 y por presión de nitrógeno se pasa al neutralizador (1R2) donde se añade 

sosa y agua hasta tener un pH= 6. Se mantiene a una temperatura máxima de 20ºC durante una hora. 

La cloramina muy diluida ya en medio acuoso junto con el ClNa y el tolueno se deja decantar para separarla de este último. 

El reactor (1R2) se descarga por presión de N2 y la separación se completa a la salida de éste en el separador de vidrio 

(1E2), por el que se trasvasa inicialmente la cloramina diluida hasta el reactor 2R1, a continuación al detectar la interfase 

se saca a un recipiente y finalmente el tolueno recuperado se manda al depósito 1G6 para su reutilización. 

En el reactor (2R1) se añade S2C y sosa para obtener el CRV. 

Con nitrógeno se elimina el S2C emulsionado y el producto sólido, en suspensión en las aguas madres, se envía a la Nutcha 

(2F1) donde se produce una filtración inicial y dos lavados sucesivos a continuación con agua adicional. La 

filtración del agua de lavado se realiza con presión de N2. 

El líquido se envía a depuración y la suspensión concentrada de sólido, se transporta en continuo a un destilador (1R3) 

donde se calienta hasta fundirlo y se destila el agua, a vacío. 

 

El producto fundido se descarga por presión de N2 al depósito almacén (1B7) a través de una línea con encamisado de 

agua caliente, después a la pastilladora (1A1) y se envasa en sacos de 20-25 Kg. 

 

Área de reactivos para la obtención de sulfuro de sodio. 

 

B. Área de sulfuro de sodio 

PROCESO 
(TIPO) 

OBTENCION DE SULFURO DE SODIO Y 
SULFHIDRATO DE SODIO 
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Descripción del proceso: 

La instalación dispone de cuatro reactores en total, dispuestos en dos grupos de dos reactores cada uno. El primer grupo 

está formado por los reactores 78098 y 78100 mientras que el segundo está compuesto por los reactores 78108 y 

78110. El modo de operación y la disposición en campo es exactamente igual para cada uno de los dos grupos. En el primer 

grupo el reactor 78100 está situado justo encima del 78098 mientras que en el segundo el reactor 78110 está encima del 

78108. En ningún caso ambos grupos de reactores pueden encontrarse recibiendo gas al mismo tiempo. 

Antes de poder iniciar el proceso de reacción los dos reactores pertenecientes a cualquiera de los dos grupos tienen que 

estar preparados. Desde el almacenamiento de sosa, posición 78040, se bombea sosa al reactor superior del grupo donde 

queramos llevar a cabo la reacción, 78100 ó 78110. Una vez que el reactor superior se encuentra cargado de sosa, ésta se 

vacía sobre el reactor inferior, 78098 ó 78108 para llenarlo. A continuación se vuelve a repetir la primera 

operación bombeando sosa desde el depósito almacén hasta el reactor superior. De esta manera ya tendremos los dos 

reactores cargados con sosa. Esta operación de llenado de los dos reactores sólo hay que realizarla durante los procesos 

de puesta en marcha en los que partimos con los dos reactores vacíos ya que durante la operación normal, una vez 

finalizada la reacción, el reactor inferior recibirá la sosa del superior y el superior se rellenará desde el almacenamiento. 

En el momento en el que los reactores se encuentren preparados puede iniciarse la reacción de sosa con sulfuro de 

hidrógeno para formar sulfhidrato sódico. El sulfuro de hidrógeno es enviado a los reactores desde el gasómetro 78015 con 

ayuda de una soplante. En el gasómetro existe una mezcla de gases formada fundamentalmente por sulfuro de hidrógeno 

y sulfuro de carbono. La reacción se efectúa siempre en el reactor inferior actuando el superior como guarda del sulfuro de 

hidrógeno que escapara del reactor inferior sin reaccionar. A medida que se hace borbotear gas a través de la sosa del 

reactor, la temperatura del mismo va aumentando como consecuencia de la exotermia de la reacción y la sosa se va 

agotando. Una vez que la sosa está agotada el sulfuro de hidrógeno ya no puede reaccionar y llega hasta el reactor superior 

donde se absorbe en la sosa de este reactor. El efecto que produce este gas sin reaccionar es el de disminuir la temperatura 

del reactor inferior detectándose de esta manera el final de reacción. 

Los gases que salen de cualquiera de los dos grupos de reactores, fundamentalmente sulfuro de carbono, se hacen pasar 

por un conjunto de condensadores, posiciones 78150 / 160 /170, donde el sulfuro de carbono es condensado y llevado al 

tanque de almacenamiento 58024. Finalmente, se dispone de dos lavadores, 78230 y 78235, que recogen los gases que 

no hubieran condensado. 

Una vez obtenido el sulfhidrato sódico en cualquiera de los dos grupos, se hace pasar por un proceso de decantación para 

eliminar impurezas. Este proceso puede realizarse con uno o con dos decantadores en serie. Cuando únicamente se está 

empleando uno de los decantadores puede elegirse cual de los decantadores se emplea. El sulfhidrato sódico ya decantado 

es almacenado en el depósito 78060. En el caso de que el producto se venda en forma líquida la cisterna 

SUSTANCIAS 
(cantidad por batch) 

 

Hidróxido sódico (disolución 50%): materia prima obrencion de SHNa 
y SNa2). 
Sulfuro de hidrógeno: materia prima. 
DiSulfuro de carbono: producto alimentado con el H2S. 
N2:  

 

OPERACIONES 
BASICAS DEL 

PROCESO 

Reacción exotérmica para obtención de sulfhidrato (T=130 ºC y P= 
0,4-0,9 bar) 
Recuperación de S2C residual por condensación. 
Decantación de la solución de sulfhidrato. 
Reacción para obtención de sulfuro de sodio (Tª máx.120 ºC). 
Únicamente si se está produciendo sulfuro de sodio. 
Evaporación a vacío de solución de producto. 
Cristalización de solución concentrada y envasado. 
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se cargaría desde este depósito. 

Si el producto se va a vender en escama desde el depósito 78060 se bombea al depósito 78115 hasta alcanzar un nivel 

determinado. En este depósito si se está fabricando sulfuro de sodio se añadirá la cantidad correspondiente de sosa para 

transformar el sulfhidrato en sulfuro de sodio. Si se está fabricando sulfhidrato no se añadirá la sosa. El sulfuro o sulfhidrato 

es llevado hasta el depósito 78070 que actúa como pulmón de alimentación al evaporador 78310. 

En el evaporador se mantienen las condiciones necesarias de presión y temperatura en cada caso para concentrar el 

producto al porcentaje deseado. Este equipo dispone como elementos auxiliares de un calentador con vapor, un 

condensador y una bomba de vacío. 

La salida del evaporador es llevada a la cinta cristalizadora 78330. En la cara superior se deposita el producto fundido 

mientras que por la parte inferior una serie de toberas de agua refrigeran la cinta y logran la solidificación del producto. El 

agua de refrigeración se emplea en circuito cerrado y se dispone de un intercambiador con salmuera para mantener la 

temperatura. 

Finalmente, el producto en forma de escama puede ser envasado bien en big-bag o bien en bolsa. En este caso existe un 

robot paletizador para realizar esta función. 

 

 

C. Área de productos fitosanitarios 

 

La fabricación de estos intermedios se realiza en una instalación continua controlada por ordenador. 

Los productos intermedios finales de los procesos en continuo son el R- 30 que se utiliza como materia prima en la 

fabricación de metil azinfos y el R-15 utilizado en la fabricación de fosmet. 

 

- R-30 (N-hidroximetilbenzazimida) 

- R-15 (N-hidroximetilftalimida) 

 

FABRICACION DE R-30 

 
Descripción del proceso: 

Mediante transporte neumático el R.E. se introduce de forma continua en el reactor, 6R10-135, donde reacciona con NH3 

para obtener R-10. 

PROCESO 
(TIPO) 

FABRICACION DE R-30 (CONTINUO) 
 

SUSTANCIAS 
(cantidad por batch) 

 

Para la obtención de R-10 
 R.E. (anhídrido isatoico)  
Solución amoniacal  
Para la obtención de R-20 
R-10  
Ácido clorhídrico  
Nitrito sódico  
Hidróxido sódico  
Para la obtención de R-30 
R-20  
Formaldehído 25%  
NOTA: Las cantidades reflejadas son únicamente orientativas. 

 

OPERACIONES 
BASICAS DEL 

PROCESO 

Reacción de R.E. con amoníaco para obtener R-10 (Tª 75ºC). 
Reacción de R-10 con nitrito sódico en medio ácido (ClH). 
Reacción de ciclación y neutralización con sosa para obtener 
R-20 (Tº 6ºC). 
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El tiempo de residencia en el reactor es de 1 hora a una temperatura de 75ºC y un pH de 8. Por rebose pasa al reactor 

6R11-136, donde se enfría con agua y después al reactor 6R12-137, donde se enfría con salmuera (12ºC). 

En el filtro 6FP10-145 se separa el producto sólido R-10, con un contenido en humedad del 40 % aproximadamente y se 

emplea como materia prima en la obtención del R-20. 

El R-10 obtenido junto con 1000 l/h de agua se adiciona a otro reactor 6R21-140 con recirculación donde se disuelve en 

ácido clorhídrico diluido y posteriormente reacciona con nitrito sódico en un reactor dando un producto intermedio.  

En un reactor posterior 6R22-140 se añade sosa diluida al 25% y se produce una reacción de ciclación dando R-20 y ClNa. 

Se enfría con agua y en el filtro 6FP20-147 se separa el producto sólido R-20 que se emplea como materia prima en la 

obtención del R-30, las aguas madres se evacuan al canal. 

En el reactor 6R30-142 se introduce el R-20 y formaldehído. Tiene lugar una reacción exotérmica y se obtiene el R-30. La 

temperatura puede alcanzar los 85 ºC a la presión atmosférica. 

En el reactor 6R31-143 se enfría con agua y en el reactor 6R32-144 se enfría con salmuera y después se envía al depósito 

almacén 6B300-090. 

A continuación pasa por la centrífuga automática 6CE1-146, por el turbo secador 6S1-535 y se almacena en la tolva almacén 

6D15-125 como producto seco en forma de polvo. 

NOTA: Las aguas madres R-10 y R-30 se recirculan para mayor aprovechamiento de productos y evitar la emisión de 

contaminantes. 

 

 

FABRICACION DE R-15 

 

Descripción del proceso: 

En el reactor 6R10-135 se introduce ftalimida y formaldehído. Se produce una reacción exotérmica y se obtiene el  

R-15. 

La temperatura alcanza los 80ºC a la presión atmosférica. 

Después pasa al reactor 6R31-143 y sigue el mismo proceso que el R-30, almacenándose en tolva como polvo. 

 

PROCESO 
(TIPO) 

FABRICACION DE R-15 (CONTINUO) 
 

SUSTANCIAS 
(cantidad por batch) 

 

Ftalimida 
Formaldehído  37% 

 

OPERACIONES 
BASICAS DEL 

PROCESO 

Reacción exotérmica (T ª: 80ºC, Patm). 
Enfriamiento, centrifugación y secado. 
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Fabricación de Insecticida 

 

- Metilazinfos (ditiofosfato de 0,0-dimetilo y de S (3,4-dihidro-4-oxo-1,2,3,3 benzotriazinil) metilo) 

- Fosmet (0,0-dimetil-S-ftalmidometil fosforoditicato) 

 

 

 Fabricación de Metilazinfos 

 

Descripción del proceso 

En el reactor 6R1.3-162  se introduce SO4H2 que es enfriado a 8 ºC por medio de salmuera, MP-1 enfriado previamente en 

el tanque de suministro a 5 ºC por medio de salmuera y R-30 alcanzándose una temperatura máxima de 33 ºC tras la 

reacción para obtener el metilazinfos en suspensión en las aguas madres. Se emplea SO4H2 o ácido clorhídrico porque el 

medio de reacción debe ser fuertemente ácido para posibilitar la reacción de esterificación. 

El metilazinfos en medio ácido se pasa al reactor 6R1.2-161 donde se añade tolueno y agua (pasando el ácido a una 

concentración del 50 %) para extraer el producto. La fase acuosa se decanta y se envía al tratamiento de aguas y la fase 

orgánica se lava con agua y álcali y se decanta la fase alcalina de la fase orgánica. 

La fase orgánica se pasa con nitrógeno al reactor 6R1.1-160 donde se lava con agua hasta neutralizar y después se envía 

al depósito almacén de metilazinfos 6B2-016. Este depósito está calorifugado con agua caliente para regular la temperatura. 

En el destilador 6L1-280 se separa el tolueno del metilazinfos. El tolueno evaporado en el destilador se condensa en los 

condensadores verticales 6W1-210, 6W2-220, 6W3-230 y se almacena en el depósito 6B17-025 de recuperación de tolueno 

y posteriormente se envía al depósito almacén 6B6-060 de tolueno. El metilazinfos pasa por la cinta enfriadora 6A2-290, 

donde se obtiene producto seco que se almacena en la tolva almacén 6D1-329. 

 

OBTENCION DE FOSMET 
 

 

Descripción de proceso: 

PROCESO 
(TIPO) 

OBTENCION DE METILAZINFOS (DISCONTINUO) 
 

SUSTANCIAS 
(cantidad por batch) 

 

MP-1 (ácido dimetil ditiofosfórico): materia prima (688 Kg.). 
R-30 (N-hidroximetilbenzacimida): materia prima (765 Kg.). 
Ácido sulfúrico: medio de reacción ácido (1466 Kg. [100%]). 
Tolueno: agente de extracción (53 Kg. sobre el recuperado). 
Nitrógeno: inertización y transporte por presión (35 Kg.). 

OPERACIONES 
BASICAS DEL 

PROCESO 

Reacción entre materias primas (Tªmax: 33ºC). 
Extracción del producto de las aguas madres con tolueno 
(T ª:45ºC) 
Lavados sucesivos de fase toluénica con agua y sosa o agua. 
Separación del tolueno por destilación a vacío (85ºC). 

PROCESO 
(TIPO) 

OBTENCION DE FOSMET (DISCONTINUO) 
 

SUSTANCIAS 
(cantidad por batch) 

 

MP-1 (ácido dimetilditiofosfórico): materia prima  
R-15 (N-hidroximetilftalimida). 
Ácido sulfúrico: medio de reacción ácido  
Tolueno: agente de extracción sobre recuperado. 
Nitrógeno: inertización y transporte por presión  

OPERACIONES 
BASICAS DEL 

PROCESO 

Reacción entre materias primas. 
Extracción del producto de las aguas madres con tolueno. 
Lavados sucesivos de fase toluénica con agua y sosa o agua. 
Separación del tolueno por destilación a vacío. 
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Se utiliza la misma instalación que para el metilazinfos, pero como reactivo para obtener el producto se emplea el R-15 en 

lugar del R-30. 

 

 

Fabricación de catalizador de hidrogenación de caucho en base etilbenceno 

 

Proceso (tipo) Fabricación de catalizadores de hidrogenación de caucho (Discontinuo) 

 
 

 
Sustancias 

(cantidad por 
batch) 

Magnesio: materia prima 

Etilbenceno: materia prima 

Tetrahidrofurano: materia prima. 

4-Bromoanisol: materia prima. 

Dicloruro de titanoceno: materia prima. 

 

Operaciones 
básicas del 

proceso 

Reacción 

Filtración 

Envasado 

 

Descripción del proceso 

La operación de síntesis se realiza en dos fases; síntesis del intermedio y sobre ésta, síntesis del catalizador final. Ambas 

fases son aditivas sobre el mismo reactor y consecutivas sin operaciones adicionales intermedias. 

En la fase de síntesis del intermedio, se carga el etilbenceno, tetrahidrofurano y el magnesio. Se lleva el reactor agitando y 

presurizado con nitrógeno criogénico (aprox. 0,5 barg) a la temperatura de reacción de 80ºC, mediante calentamiento en 

camisa con vapor de baja presión. Alcanzado el nivel térmico de reacción, se dosifica desde báscula el 4-bromoanisol sobre 

el reactor, controlando la temperatura de síntesis mediante salmuera refrigerante a la camisa del reactor, de manera que el 

nivel térmico de reacción se sitúe en 75-85ºC. Tras adicionar el 4-bromoanisol, se mantiene agitando la masa de reacción 

durante unas dos horas a 80ºC. Tras lo cual se enfría la masa de reacción a temperatura inferior a 10ºC. 

En la fase de síntesis del catalizador final, sobre la masa fría de reacción, ya con el intermedio, se adiciona de manera 

controlada el dicloruro de titanoceno, sobre el reactor agitando y presurizado con nitrógeno criogénico (aprox. 0,5 barg). La 

dosificación se realiza controlando la exotermia de la reacción, con enfriamiento del medio, con salmuera refrigerante en la 

camisa, y Tª del medio de 5-15ºC. Tras esto, se mantiene la agitación una hora más y se enfría el reactor a 3-5ºC. 

Tras la síntesis, comienza la operación de filtración. A tal efecto se bombea el contenido del reactor a través de un filtro y el 

catalizador resultante clarificado se recircula de nuevo el reactor. Todo el sistema es estanco, inertizado con nitrógeno 

criogénico a 0,5 barg aproximadamente y mantenido a Tª de 3-8ºC, mediante reactor agitado y salmuera refrigerante en la 

camisa del mismo. 

Transcurrido un tiempo, en la operación de envasado, el catalizador totalmente clarificado se envasa en bombonas metálicas 

estancas, secas e inertizadas con nitrógeno criogénico, y se presurizan las mismas a 2 barg de presión con nitrógeno 

criogénico. El envasado se realiza a través de filtro de bolsa estanco e inertizado con nitrógeno criogénico. El catalizador 

envasado se mantiene frío en habitáculo climatizado. 

 

 

Fabricación de catalizador de hidrogenación de caucho en base tetrahidrofurano/ciclohexano 
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Proceso (tipo) 
Fabricación de catalizadores de hidrogenación de caucho 

(Discontinuo) 

 
 
 

Sustancias 
(cantidad por batch 

de 
8 bombonas) 

Magnesio: materia prima. 

Tetrahidrofurano: materia prima. 

4-Bromoanisol: materia prima. 

Dicloruro de titanoceno: materia prima. 

Ciclohexano: materia prima. 

 

Operaciones 
básicas del 

proceso 

Reacción 

Filtración 

Envasado 

 

Descripción del proceso 

La operación de síntesis se realiza en dos fases; síntesis del intermedio y sobre ésta, síntesis del catalizador final. Ambas 

fases son aditivas sobre el mismo reactor y consecutivas sin operaciones adicionales intermedias. 

En la fase de síntesis del intermedio, se carga el tetrahidrofurano y el magnesio. Se lleva el reactor agitando y presurizado 

con nitrógeno criogénico (aprox. 0,5 barg) a la temperatura de reacción de 57-65ºC, mediante calentamiento en camisa con 

vapor de baja presión. Alcanzado el nivel térmico de reacción, se dosifica desde báscula el 4-bromoanisol sobre el reactor, 

controlando la temperatura de síntesis mediante salmuera refrigerante a la camisa del reactor, de manera que el nivel 

térmico de reacción se sitúe en 57-65ºC. Tras adicionar el 4-bromoanisol, se mantiene agitando la masa de reacción durante 

unas dos horas a 65ºC. Tras lo cual se enfría la masa de reacción a temperatura inferior a 3ºC. 

En la fase de síntesis del catalizador final, sobre la masa fría de reacción, ya con el intermedio, se adiciona de manera 

controlada el dicloruro de titanoceno, sobre el reactor agitando y presurizado con nitrógeno criogénico (aprox. 0,5 barg). La 

dosificación se realiza controlando la exotermia de la reacción, con enfriamiento del medio, con salmuera refrigerante en la 

camisa, y Tª del medio de 5-15ºC. Tras esto, se mantiene la agitación 1 h más y se enfría el reactor a 2-3ºC. 

Se adiciona a continuación el ciclohexano, y se mantiene la agitación una hora más y se enfría el reactor a 2-3ºC. 

Tras la síntesis, comienza la operación de filtración. A tal efecto se bombea el contenido del reactor a través de un filtro y el 

catalizador resultante clarificado se recircula de nuevo el reactor. Todo el sistema es estanco, inertizado con nitrógeno 

criogénico a 0,5 bag aproximadamente y mantenido a Tª de 2-8ºC, mediante reactor agitado y salmuera refrigerante en la 

camisa del mismo. 

Transcurrido un tiempo, en la operación de envasado, el catalizador totalmente clarificado se envasa en bombonas metálicas 

estancas, secas e inertizadas con nitrógeno criogénico, y se presurizan las mismas a 2 barg de presión con nitrógeno 

criogénico. El envasado se realiza a través de filtro de bolsa estanco e inertizado con nitrógeno criogénico. El catalizador 

envasado se mantiene frío en habitáculo climatizado. 

 

 

 

 

Instalaciones Auxiliares. 

 

Suministro eléctrico. 

 General Química S.A. (GEQUISA) dispone de una instalación de AT (30 KV/3KV), conectada a dos líneas I y II de la red 

eléctrica de la compañía Iberdrola y un embarrado de distribución en 30KV, en el que enlazan dos Trafos de Potencia, 
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Banco T1 y Banco T2 de 30KV/3KV. En este embarrado de 30 KV y a través de un Transformador de Bloque de 13 MVA, 

la compañía Cogeneración Gequisa (COGESA), suministra energía eléctrica a GEQUISA, exportando el excedente a la red 

de Iberdrola. Por estas mismas dos Líneas I y II, Iberdrola es quién suministra energía eléctrica en caso de no 

funcionamiento de Cogesa. 

Las características de los dos Trafos de Potencia mencionados son: 

TRAFO BANCO T1 DE 30KV A 3KV. 

Tipo: TDA3150/36. 

Potencia en KVA: 3.150 

Refrigeración: Aceite. 

 TRAFO BANCO T2 DE 30KV A 3KV. 

Tipo: TDA3150/36. 

Potencia en KVA: 3150 

Refrigeración: Aceite. 

 

Red interna de distribución eléctrica 

En el edificio de la subestación se encuentran los dos embarrados I y II de distribución en 3 KV con las celdas asociadas 

de alimentación a los trafos de los 8 CTD´s distribuidos por toda la fábrica a través de una canalización enterrada de 

3KV. A continuación se describen los mencionados CTD´s: 

 

Caseta eléctrica CTD-1: 

Consta de cuatro transformadores en baño de aceite. Sus características principales son: 

Transformador T-1.1 y T-1.2: 800 kVA de potencia cada uno. Relación de transformación 3.000/380 Voltios. 

Transformador T-1.3: 500 kVA de potencia. Relación de transformación 3.000/380 Voltios. 

Transformador T-1.4: 630 kVA de potencia. Relación de transformación 3.000/380 Voltios. 

 

Caseta eléctrica CTD-2: 

Consta de dos transformadores, uno en baño de silicona (T-2.1) y el otro en baño de aceite (T-2.2). Sus características 

principales son: 

Transformador T-2.1: 1250 kVA de potencia. Relación de transformación 3.000/380 Voltios 

Transformador T-2.2: 300 kVA de potencia. Relación de transformación 3.000/220 Voltios. 

 

Caseta eléctrica CTD-3: 

Consta de dos transformadores, ambos en baño de aceite. Sus características principales son: 

Transformador T-3.1 y T-3.2: 250 kVA de potencia cada uno. Relación de transformación 3.000/220 Voltios. 

 

Caseta eléctrica CTD-4: 

Consta de dos transformadores, uno en baño de silicona (T-4.1) y otro en baño de aceite (T-4.2). Sus características 

principales son: 

Transformador T-4.1: 1250 kVA de potencia. Relación de transformación 3.000/380 Voltios. 

Transformador T-4.2: 500 kVA de potencia. Relación de transformación 3.000/220 Voltios. 

 

Caseta eléctrica CTD-6: 
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Consta de un transformador en baño de aceite. Sus características principales son: 

Transformador T-6.1: 500 kVA de potencia. Relación de transformación 3.000/380 Voltios. 

 

Caseta eléctrica CTD-7: 

Consta de un transformador en baño de silicona. Sus características principales son: 

Transformador T-7.1: 1250 kVA de potencia. Relación de transformación 3.000/380 Voltios. 

 

Caseta eléctrica CTD-8: 

Consta de un transformador en baño de aceite. Sus características principales son: 

Transformador T-8.1: 100 kVA de potencia. Relación de transformación 3.000/380 Voltios. 

 

Caseta eléctrica CTD-9: 

Consta de un transformador en baño de aceite. Sus características principales son: 

Transformador T-9.1: 800 kVA de potencia. Relación de transformación 3.000/220 Voltios. 

 

Todos los transformadores se ubican sobre unos cubetos para la recogida de posibles fugas.  

Además de los transformadores, las casetas albergan los armarios de baja tensión en local separado del transformador 

mediante tabique de ladrillo. 

 

Suministro eléctrico de emergencia 

Se dispone de un grupo generador que mantiene el suministro, en el caso de corte de: los autoclaves, el PLC de control, 

los grupos hidráulicos y las válvulas motorizadas para asegurar el cierre estanco del agitador y la actuación de las válvulas, 

estas a su vez se pueden actuar manualmente. 

En caso de anomalía en la red de suministro externo, la Cogeneración existente pasaría a suministrar el consumo de la 

fábrica. 

 

Suministro externo de agua 

Existe una captación de agua del río Ebro que posteriormente y mediante bombeo a través de tubería se distribuye hacia 

las distintas instalaciones de GEQUISA, para cubrir las necesidades de las siguientes áreas: 

Acelerantes 

Colorantes 

Fitosanitarios 

Para el bombeo del agua se dispone de tres bombas, ubicadas en la caseta de bombas nº2 a la orilla del río, de las cuales 

trabaja permanentemente sólo una, estando las otras dos en reserva. Las tres bombas son iguales y tienen las siguientes 

características: 

Marca: WORTHINGTON 

Tipo: 20-HS-430-2F 

Caudal: 600 m3/hora 

Altura manométrica: 46 m.c.d.l. 

Estas bombas llevan las aguas a un tanque de almacenamiento de 2.000 m3 de capacidad ubicado en un alto enfrente de 

la entrada principal de la fábrica. Desde este depósito y por gravedad, se distribuye el agua a las diferentes instalaciones 

de la planta. 
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Agua potable 

Se parte de agua filtrada. Esta se lleva a un tanque de unos 10 m3 de capacidad. A la salida del tanque se le va dosificando 

pequeñas cantidades de hipoclorito sódico, y se hace pasar esta agua por un filtro de carbón activo. De ahí se pasa a un 

depósito distribuidor de 1 m3 de capacidad. 

Cada 2-3 días se lava el filtro a contracorriente. Esta agua de lavado se envía a la Planta de Depuración de Acelerantes. 

No se producen efluentes líquidos de ningún otro tipo. 

No se producen emisiones a la atmósfera. El carbón activo del filtro no es necesario cambiarlo. Periódicamente se pueden 

añadir pequeñas cantidades para compensar las pequeñas pérdidas por arrastre en las operaciones de lavado a 

contracorriente. 

 

Agua caliente y otras redes de distribución de líquidos 

Agua filtrada 

Para la obtención del agua filtrada se parte del agua bruta, la cual, llega desde la caseta de bombas a orillas del río o por 

gravedad desde el depósito de almacenamiento de agua bruta de 2.000 m3 de capacidad. 

Esta agua se hace pasar por dos filtros de arena y carbón de antracita de 150 m3 de capacidad unitaria. Debajo de los filtros 

se encuentra un depósito de planta rectangular, abierto por arriba, de 75 m3 de capacidad, realizado en hormigón, donde 

se almacena el agua filtrada. Dicho depósito está enterrado quedando su parte superior 150 mm por encima del suelo. 

Mediante una serie de bombas se lleva el agua filtrada a las diferentes fabricaciones. Los filtros se limpian diariamente 

mediante un soplado con aire y limpieza con agua en contracorriente. Esta agua de lavado de los filtros es el único 

efluente líquido producido en el proceso y se lleva por Canal C hasta la Depuradora de Aguas de Acelerantes. 

No se producen emisiones atmosféricas de ningún tipo. 

En las operaciones de mantenimiento de las bombas se recogen pequeñas cantidades de aceite, las cuales se gestionan 

conjuntamente con el resto de aceites de similares procedencias y características correspondientes al resto de las 

fabricaciones. Estos aceites se llevan al Taller de Mantenimiento donde se embidonan, se etiquetan y se guardan en el 

Almacén de Residuos Peligrosos, a la espera de su retirada por un Gestor Autorizado 

Dada la limpieza diaria de los filtros no es necesario una sustitución de la arena ni del carbón de antracita de los mismos, 

no produciéndose ningún otro tipo de residuo aparte del mencionado. 

 

Agua desendurecida 

Se parte del agua filtrada. Mediante bombeo desde el depósito de almacenamiento de agua filtrada se lleva a una batería 

de 5 desendurecedores (4 con 50 m3 de capacidad unitaria y uno de 100 m3 de capacidad). 

El agua en los desendurecedores pasa a través de un lecho de resinas catiónicas en donde se eliminan las sales de calcio 

que contiene el agua. 

El desendurecedor de 100 m3 de capacidad tiene del orden de 4.500 litros de resinas catiónicas y los cuatro 

desendurecedores de 50 m3 tienen unos 1.400 litros de resinas catiónicas por unidad. 

Cuando las resinas se agotan se regeneran mediante salmuera (disolución saturada de cloruro sódico en agua). 

El proceso de regeneración de las resinas sigue los siguientes pasos:  

      Se esponja el lecho durante unos 12 minutos mediante inyección de agua para la limpieza de la resina. 

Se introduce la salmuera durante unos 40 minutos. 

Se procede a un nuevo lavado durante unos 12 minutos. 

El agua a la salida de los desendurecedores se almacena en un depósito de unos 250 m3. 
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Para la producción y distribución de agua desendurecida se utilizan los siguientes equipos: 

4 Bombas centrífugas de caudal 50 m3/hora cada una, usadas para bombear agua filtrada a los desendurecedores de 

50 m3 de capacidad. 

1 Bomba centrífuga de caudal 100 m3/hora, usada para bombear agua filtrada al desendurecedor de 100 m3 de 

capacidad. 

2 Bombas centrífugas para bombear salmuera a los desendurecedores con objeto de proceder a su regeneración. 

2 Bombas centrífugas de 180 m3/hora de caudal cada una, con objeto de distribuir el agua desendurecida. 

1 Bomba centrífuga de caudal 80 m3/hora para distribuir el agua desendurecida. 

Las aguas de lavado de los desendurecedores durante el proceso de regeneración de las resinas se envían por el Canal C 

hasta la Depuradora de Aguas de Acelerantes. No hay efluentes líquidos de ningún otro tipo. 

No se producen emisiones a la atmósfera de ningún tipo. 

En las operaciones de mantenimiento de las bombas se recogen pequeñas cantidades de aceite, las cuales se gestionan 

conjuntamente con el resto de aceites de similares procedencias y características correspondientes al resto de las 

fabricaciones. 

Estos aceites se llevan al Taller de Mantenimiento donde se embidonan, se etiquetan y se guardan en el Almacén de 

Residuos Peligrosos, a la espera de su retirada por un Gestor Autorizado. 

Agua desmineralizada 

En esta instalación se procede a la desmineralización del agua previamente filtrada. 

Una vez tratada esta agua se utiliza como agua de aporte a las calderas de vapor. 

La capacidad de producción de agua desmineralizada es de unos 25 m3/hora. 

Se parte del agua filtrada. Mediante bombeo con dos bombas centrífugas de 27 m3/hora de caudal cada una (una está en 

reserva) desde el depósito de almacenamiento de agua filtrada se lleva al intercambiador de cationes. 

Dicho intercambiador de cationes tiene una capacidad de tratamiento de agua de 25 m3/hora. En este equipo se eliminan 

los cationes de calcio, magnesio y sodio en suspensión que tiene el agua filtrada. 

El agua a la salida del intercambiador de cationes se hace pasar por un desgasificador atmosférico que se utiliza para 

eliminar el exceso de anhídrido carbónico del agua. 

Posteriormente el agua se lleva mediante dos bombas centrífugas de 27 m3/hora de caudal cada una (una está en reserva) 

hasta el intercambiador de iones el cual también tiene una capacidad de tratamiento de 25 m3/hora. En este equipo se 

eliminan los sulfatos y cloruros en suspensión que contiene el agua descationada y desgasificada. 

El agua ya desmineralizada se lleva a un depósito de almacenamiento de 300 m3 de capacidad, en espera de su utilización. 

Cada cierto tiempo se procede a la regeneración de las resinas de los intercambiadores. 

Para regenerar las resinas del intercambiador de cationes (unos 1.800 litros de resinas), se le hace circular una disolución 

de ácido sulfúrico al 11%. 

Para regenerar las resinas del intercambiador de aniones (unos 900 litros de resinas), se le hace circular una disolución de 

sosa cáustica al 80 %. 

Las disoluciones de lavado se juntan en un pequeño tanque y se neutralizan hasta pH 7 mediante adición de sosa y por el 

Canal C se llevan a Depuradora de Aguas de Acelerantes. No se producen efluentes líquidos de otro tipo. 

En el proceso no se producen emisiones atmosféricas. En las operaciones de mantenimiento de las bombas se recogen 

pequeñas cantidades de aceite, las cuales se gestionan conjuntamente con el resto de aceites de similares procedencias y 

características correspondientes al resto de las fabricaciones. 

Estos aceites se llevan al Taller de Mantenimiento donde se embidonan, se etiquetan y se guardan en el Almacén de 

Residuos Peligrosos, a la espera de su retirada por un Gestor Autorizado. 
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Otras sustancias 

Los combustibles utilizados en General Química S.A. (GEQUISA), son el gas natural y el fuel-oil. 

El gas es utilizado en procesos de secado y de calefacción. 

El consumo anual medio de gas natural es de 2,2 x 105 Nm3. 

Descripción de la E.R.M de gas natural 

Alberga la estación de regulación y medida para el gas natural. Está formada por dos líneas y cada una de ellas está 

compuesta por: 

Válvula de entrada de cierre de bola. 

Filtro cilíndrico con cartucho de orlón, con manómetro de presión diferencial. 

Válvula de interceptación de seguridad (VIS): el piloto sensible detecta la presión a la salida del regulador. En caso 

de máxima presión de salida, superior a la de tarado, se desencadena el sistema de detección y cae el contrapeso 

cerrando el paso de gas. 

Regulador principal: el regulador principal reduce y regula la presión de salida de la estación o cámara de regulación 

y medida. En el caso de que haya alguna anomalía, tanto en aumento como en bajada de presión, se disparará la 

válvula interceptadora de seguridad (VIS) incorporada al regulador. 

Válvula de escape de seguridad (VES): es de modelo fuelle. Evacua posibles sobrepresiones momentáneas en línea 

de salida o fugas de gas por regulador cerrado y que no sea estanco, cuando la instalación está fuera de servicio. 

Contador volumétrico rotativo: contaje del volumen a base de pistones acoplados a un engranaje y transmisión del 

movimiento de los pistones al totalizador indicador a través de un acoplamiento magnético. Cuenta el volumen de gas 

en las condiciones de presión y temperatura de trabajo. 

Aparato registrador de presión y temperatura: registra la presión y la temperatura de entrada en el contador 

permitiendo determinar cualquier anomalía. 

Válvulas de salida. 

En esta instalación no se producen efluentes líquidos, ni emisiones atmosféricas ni residuos de ningún tipo. 
 
 

Sistemas de comunicación 

Se dispone de dos frecuencias de radio transmisión, una de uso habitual y la otra para emergencias. 

 

 Aire para instrumentación 

La planta cuenta con una Central Neumática de Aire Comprimido de 7 kg/cm2 y otra de 3 kg/cm2, para suministro a las 

diferentes unidades de producción de la fábrica. 

En concreto, el aire comprimido de 7 kg/cm2 se utiliza en las siguientes áreas: 

Acelerantes 

Colorantes 

Fitosanitarios 

El aire comprimido de 3 kg/cm2 se utiliza en las siguientes áreas: 

Acelerantes 

Central neumática de aire comprimido de 7 kg/cm2 

Para la producción de dicho aire comprimido se aspira el aire del ambiente circundante y se introduce en los siguientes 

compresores: 
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Compresor alternativo BETICO LK-3JJ-A de 25 Nm3/minuto 

 2 compresores ATLAS-COPCO-ZR-4-51/E de 28 Nm3/minuto 

Compresor alternativo ABC-2HA2-TER-LT de 14,6 Nm3/minuto 

En ellos, se eleva la presión del aire hasta los 7 kg/cm2, manteniéndose dicha presión de forma automática. 

Los cuatro compresores están escalonados para entrar en forma secuencial en función de las necesidades de aire de las 

diferentes fabricaciones de la planta. 

El aire producido está exento de aceite y se lleva a un depósito acumulador de unos 5 m3 de capacidad. De ahí, se hace 

pasar por un filtro separador cerámico en donde se le elimina la humedad que pudiera contener. 

Posteriormente, se le hace pasar por un secadero de adsorción de dos cuerpos de 100 Nm3/minuto de capacidad, para 

bajar el punto de rocío del aire hasta los -40º C. El aire a la salida del secador de adsorción se hace pasar por un filtro de 

alta eficacia, consistente en un tamiz, para eliminar posibles impurezas de alúmina que hubiese podido arrastrar el aire. 

Tras este último proceso el aire se envía a las diferentes fabricaciones, en función de sus diferentes necesidades. 

Las características fundamentales del aire comprimido producido son: 

Presión de trabajo: 7 kg/cm2 

Punto de rocío: -40º C 

Capacidad total de producción: 96 Nm3/minuto 

En las operaciones de mantenimiento de los compresores se recogen pequeñas cantidades de aceite, las cuales se 

gestionan conjuntamente con el resto de aceites de similares procedencias y características correspondientes al resto de 

las fabricaciones. Estos aceites se llevan al Taller de Mantenimiento donde se embidonan, se etiquetan y se guardan en el 

Almacén de Residuos Peligrosos, a la espera de su retirada por un Gestor Autorizado. Para la refrigeración de los 

compresores se utiliza agua desendurecida, la cual se toma del depósito de agua desendurecida existente en la fábrica. La 

refrigeración funciona en circuito cerrado, el agua a la salida de los compresores vuelve al depósito de agua desendurecida, 

con lo cual no se producen efluentes líquidos. 

En la instalación no se producen emisiones atmosféricas de ningún tipo. 

 

Central neumática de aire comprimido de 3 kg/cm2 

La producción de aire comprimido de 3 kg/cm2 puede obtenerse a partir de aire de 7 kg/cm2 mediante una válvula reductora 

de presión, o bien mediante la aspiración del aire ambiente circundante que es introducido en el compresor alternativo 

BETICO-LKB-1-X-C de 24,2 Nm3/minuto. 

En este compresor, se eleva la presión del aire hasta los 3 kg/cm2, manteniéndose dicha presión de forma automática. 

El aire comprimido se hace pasar sucesivamente por dos enfriadores. Dichos enfriadores funcionan en circuito abierto con 

agua del río. El agua a la salida de los mismos vuelve al río. 

El aire enfriado se hace pasar por un filtro cerámico en donde se le elimina la humedad que pudiera contener. De ahí se 

lleva a un depósito pulmón de 6 m3 de capacidad, desde donde se abastecen las necesidades de las diferentes 

fabricaciones. 

En las operaciones de mantenimiento del compresor se recogen pequeñas cantidades de aceite, las cuales se gestionan 

conjuntamente con el resto de aceites de similares procedencias y características correspondientes al resto de las 

fabricaciones. 

Estos aceites se llevan al Taller de Mantenimiento donde se embidonan, se etiquetan y se guardan en el Almacén de 

Residuos Peligrosos, a la espera de su retirada por un Gestor Autorizado. 
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Para la refrigeración del compresor se utiliza agua desendurecida, la cual se toma del depósito de agua desendurecida 

existente en la fábrica. La refrigeración funciona en circuito cerrado, el agua a la salida del compresor vuelve al depósito de 

agua desendurecida. 

En la instalación no se producen emisiones atmosféricas de ningún tipo. 

 

Producción interna de energía, suministro y almacenamiento de combustible 

El fuel-oil se utilizaría de forma eventual en las 2 calderas de vapor existentes, en el caso en que se produzca un corte de 

suministro de gas natural. 

La máxima capacidad de almacenamiento de fuel-oil es de unos 250 m3 en tanque de almacenamiento fijo en superficie. 

El almacenamiento de fuel-oil se realiza en un tanque cilíndrico vertical de 250 m3 de capacidad instalado en el interior de 

un cubeto de hormigón armado. El material del tanque es acero al carbono. 

El tanque de almacenamiento tiene las siguientes características: 

o Diámetro interior: 6.500 mm 

o Altura: 8.000 mm 

o Fondo: Plano, espesor 8 mm 

o Virola: Espesor 5 mm 

o Techo cónico: Espesor 4 mm (reforzado) 

o Capacidad: 250 m3 

Las características de diseño del tanque son: 

o Presión de trabajo: Atmosférica 

o Presión de diseño: Atmosférica 

o Presión de prueba: Lleno de agua 

o Temperatura de trabajo: Ambiente 

o Temperatura de diseño: Ambiente 

o Temperatura de prueba: Ambiente 

El tanque de almacenamiento cuenta con las siguientes tabuladoras 

 

Marca Tamaño Denominación Bridas PN 

F1 DN 25 Nivel lateral DIN 2642 PN 10 

F2 DN 25 Nivel lateral DIN 2642 PN 10 

M S/Dibujo Boca de hombre S/Dibujo ----- 

S/N S/Dibujo Boca central DIN 2642 PN 10 

J1 DN 50 Reserva DIN 2642 PN 10 

J2 DN 80 Venteo DIN 2642 PN 10 

J3 DN 50 Nivel de ultrasonidos DIN 2642 PN 10 

K DN 80 Aspiración bomba DIN 2642 PN 10 

Para la descarga de cisternas al tanque almacén y para el envío desde el tanque a la unidad de proceso existe un equipo 

de bombeo (formado por dos bombas), el cual se encuentra próximo al tanque de almacenamiento en el exterior del cubeto, 

dentro de una caseta de chapa metálica. 

Las características del equipo de bombeo son las siguientes: 

o Marca: ITUR 
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o Tipo: RC-3R 

o Caudal: 36 m3/h 

o Presión: 40 m.c.a. 

o RPM: 1.000 

La zona de descarga dispone de sumideros de recogida de modo que cualquier derrame que se produzca en la zona es 

recogido y enviado a la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de GEQUISA donde se procede a su tratamiento. 

Se dispone de toma de tierra en tanque almacén y equipo de bombeo para evacuar la carga electrostática en el proceso de 

carga del tanque. 

La cimentación del tanque se realiza sobre un anillo de hormigón armado sobre el que descansa la envolvente del depósito 

de forma que su eje coincida con el anillo. 

El fondo del tanque reposa sobre capas de piedra compactada, arena de río y gravilla con asfalto para impermeabilización. 

El cubeto de retención es de forma cuadrada de dimensiones en planta 12,5 x 12,5 metros. Se realiza en hormigón armado 

con una altura de 1,80 m. Su volumen, de 280 m3, asegura la posibilidad de retener el total del contenido del tanque. 

Los materiales de construcción del muro cubeto aseguran la estanqueidad del producto almacenado en caso de fuga por 

un tiempo superior a 48 horas y resiste la presión hidrostática del líquido a cubeto lleno. 

El cubeto dispone de un acceso normal y otro de emergencia. Las tuberías no atraviesan más cubeto que el del tanque al 

que van conectadas. El paso a través de las paredes del cubeto es completamente estanco. 

La distancia entre la pared del tanque y la del cubeto, 3 m de separación, es muy superior al metro exigido por la normativa. 

 

Suministro eléctrico de emergencia 

Se dispone de un grupo generador que mantiene, en el caso de los autoclaves, el PLC de control, los grupos hidráulicos y 

las válvulas motorizadas para asegurar el cierre estanco del agitador y la actuación de las válvulas, estas a su vez se pueden 

actuar manualmente. 

En caso de anomalía en la red de suministro externo, la Cogeneración existente pasaría a suministrar el consumo de fábrica. 

 

Central de frío 

En la planta existe una instalación frigorífica denominada Central de Frío para cubrir las necesidades de las siguientes 

áreas: 

o Acelerantes 

o Fitosanitarios 

Para la producción de frío se utilizan tres grupos frigoríficos independientes: 

o Grupo nº 1 de capacidad de enfriamiento 216.000 Frigorías/hora 

o Grupo nº 2 de capacidad de enfriamiento 216.000 Frigorías/hora 

o Grupo nº 3 de capacidad de enfriamiento 600.000 Frigorías/hora Estos grupos constan de los siguientes 

elementos: 

a) Grupo nº 1 (Suministrado por Ramón Vizcaíno, S.A.) 

Å Compresor MYCON alternativo de 180 CV 

Å Separador de aceite 

Å Separador de gotas 

Å Serpentín evaporador de amoniaco 

Å Depósito de amoniaco 

Å Condensador vertical de amoniaco 
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b) Grupo nº 2 (Suministrado por Ramón Vizcaíno, S.A.) 

Å Compresor MYCON alternativo de 180 CV 

Å Separador de aceite 

Å Separador de gotas 

Å Serpentín evaporador de amoniaco 

Å Depósito de amoniaco 

Å Condensador vertical de amoniaco 

c) Grupo nº 3 (Suministrado por Ramón Vizcaíno, S.A.) 

Å Compresor MYCON de tornillo de 540 CV 

Å Subenfriador 

Å Enfriador de salmuera 

Å Recipiente de líquido 

Å Condensador evaporativo 

Å Bomba de recirculación de salmuera 

Los tres grupos están escalonados para entrar en forma secuencial en función de las necesidades de frío de las diferentes 

fabricaciones de la planta. 

Cada compresor cuenta con su depósito horizontal de NH3 (formando parte de la unidad de proceso, por lo que no quedan 

afectados por el Reglamento sobre Almacenamiento de Productos Químicos). En concreto, los grupos nº1 y 2 cuentan con 

un depósito de 1.500 litros de capacidad unitaria, y el grupo nº3 con un depósito de 3.000 litros. El sistema funciona en 

circuito cerrado. Las pequeñas pérdidas de amoniaco que puedan producirse por purgas se reponen mediante botellas, no 

siendo necesario tener un almacenamiento de dichas botellas. 

El amoniaco líquido contenido en los depósitos de los grupos nº1 y 2, a través de una válvula de expansión, se llevan a 

sendos depósitos pulmón, ubicados sobre el tanque que contiene la salmuera, desde donde entra a los enfriadores-

evaporadores que están sumergidos en el tanque que contiene la salmuera, el cual tiene una capacidad de unos 56 m3. 

La salmuera se prepara en un depósito auxiliar, mezclando cloruro cálcico con agua al 24% hasta conseguir una densidad 

entre 1.200 y 1.240 kg/m3, y se vierte al tanque donde produce el enfriamiento. 

El amoniaco evaporado se lleva a los compresores donde se comprime a una presión entre 10-15 kg/cm2. A la salida del 

compresor se hace pasar por unos condensadores verticales y de ahí el amoniaco líquido se lleva a los depósitos 

horizontales desde donde se repite el proceso. 

El amoniaco líquido contenido en el depósito del grupo nº3, se lleva a un pequeño depósito pulmón desde donde a través 

de una válvula de expansión entra a un enfriador-evaporador que a diferencia de los anteriores no está sumergido en el 

tanque que contiene la salmuera. Desde el tanque de salmuera se bombea haciéndola pasar por el enfriador-evaporador. 

La salmuera enfriada se lleva al tanque de salmuera, y el amoniaco evaporado se lleva al compresor donde se comprime a 

una presión entre 10-15 kg/cm2. A la salida del compresor se hace pasar por un condensador evaporativo situado en la 

azotea del edificio y de ahí el amoniaco líquido se lleva a su depósito horizontal desde donde se repite el proceso. 

En esta Central de Frío se lleva a cabo el enfriamiento de la salmuera a una temperatura de - 15º C. 

La salmuera se distribuye posteriormente a las distintas fabricaciones por tubería utilizando 3 bombas centrífugas, siendo 

el circuito de tipo cerrado. 

El agua utilizada en la refrigeración de los compresores, en los condensadores verticales de los grupo nº1 y 2, y en el 

condensador evaporativo del grupo nº3 se toma directamente del río y se devuelve al río. Dicha agua no se contamina de 

ninguna manera. No hay más efluentes líquidos a considerar en la Central de Frío. 

Esta planta no presenta emisiones a la atmósfera. 
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En las operaciones de mantenimiento de los compresores y bombas se recogen pequeñas cantidades de aceite, las cuales 

se gestionan conjuntamente con el resto de aceites de similares procedencias y características correspondientes al resto 

de las fabricaciones. Estos aceites se llevan al Taller de Mantenimiento donde se embidonan, se etiquetan y se guardan en 

el Almacén de Residuos Peligrosos, a la espera de su retirada por un Gestor Autorizado. 

Aproximadamente cada 10.000 horas de funcionamiento se procede al cambio completo del aceite de los compresores. 

Esto supone unos 25 litros para cada compresor alternativo, grupos nº1 y 2, y unos 400 litros del compresor de tornillo, 

grupo nº3. 

A parte de esto, no se producen residuos de ningún otro tipo. 

 

Vapor 

GEQUISA dispone de 2 calderas de generación de vapor para atender la demanda de vapor del complejo. Dichas calderas 

se encuentran en reserva desde 1990, en que se instaló una nueva Planta de Cogeneración con gas natural a través de la 

Sociedad Cogeneración Gequisa, S.A. para la producción conjunta de vapor y electricidad. 

Las características principales de estas calderas son: 

 2 Calderas BABCOCK WILCOX, tipo CT-238 

Capacidad unitaria: 12 t/h 

Presión de vapor: 36 kg/cm2 

Vapor: saturado 

Las 2 unidades son mixtas para poder funcionar indistintamente con fuel-oil y gas natural. 

Disponen de elementos de optimización energética, como son: microprocesadores para control de combustible con 

analizadores en continuo de O2 y CO, así como sistemas para recuperación de calor de humos. 

A pesar de estar en reserva, son sometidas a revisiones y pruebas periódicas, conforme a legislación vigente. 

Al ser Cogesa la sociedad responsable de garantizar el suministro de vapor al complejo, gestiona también la conservación 

y operatividad de las calderas mencionadas. 

La distribución de vapor se hace a través de 2 colectores, uno de 11 kg/cm2 y otro de 36 kg/cm2. 

Sociedad Cogeneración Gequisa, S.A. para la producción conjunta de vapor y electricidad. 

Las características principales de estas calderas son: 

2 Calderas BABCOCK WILCOX, tipo CT-238 

Capacidad unitaria: 12 t/h 

Presión de vapor: 36 kg/cm2 

Vapor: saturado 

Las 2 unidades son mixtas para poder funcionar indistintamente con fuel-oil y gas natural. 

Disponen de elementos de optimización energética, como son: microprocesadores para control de combustible con 

analizadores en continuo de O2 y CO, así como sistemas para recuperación de calor de humos. 

A pesar de estar en reserva, son sometidas a revisiones y pruebas periódicas, conforme a legislación vigente. 

Al ser Cogesa la sociedad responsable de garantizar el suministro de vapor al complejo, gestiona también la conservación 

y operatividad de las calderas mencionadas. 

La distribución de vapor se hace a través de 2 colectores, uno de 11 kg/cm2 y otro de 36 kg/cm2. 

 

Nitrógeno 

Existen dos instalaciones de producción y almacenamiento de nitrógeno. 
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1) En la primera instalación el nitrógeno se obtiene a partir de aire comprimido de 7 kg/cm2 obtenido de la Central de Aire 

Comprimido descrita en uno de los apartados anteriores. 

La producción de nitrógeno se lleva a cabo utilizando un equipo automático de generación con fluctuación de presión, que 

lleva en su interior unos tamices moleculares carbonosos que retienen el oxígeno, el agua y el anhídrido carbónico. 

La separación se fundamenta en las cinéticas preferenciales de absorción del oxígeno y del nitrógeno. La molécula de 

nitrógeno es ligeramente mayor que la de oxígeno. 

El corazón del proceso es un absorbente único, un tamiz molecular carbonoso (TMC), producido a partir de carbón, que 

selectivamente separa el oxígeno de su suministro de aire comprimido, dejando el nitrógeno como producto. 

El gas producido está libre de agua y dióxido de carbono, y su pureza puede estar comprendida entre el 95 % y el 99,9 %. 

La concentración de oxígeno puede rebajarse hasta un 0,1% en volumen, pero implica que para obtener nitrógeno con 

mayor pureza se tiene menor producción. 

Al final del ciclo, cuando la selectividad de absorción del oxígeno disminuye, se regenera el absorbedor por descompresión 

descargándose a la atmósfera aire enriquecido de oxígeno. 

 

El nitrógeno producido se almacena en dos depósitos pulmón de 25 m3 de capacidad unitaria, al objeto de poder absorber 

posibles fluctuaciones o puntas de consumo en los diferentes procesos de fabricación en los que se utiliza. 

Así mismo, también existe un depósito almacén de nitrógeno en estado líquido con una capacidad de 9 m3. Este depósito 

está alquilado a la empresa Carburos Metálicos. 

Este nitrógeno se utiliza en los diferentes procesos productivos que se realizan en Acelerantes, y en Fitosanitarios. 

Las características del nitrógeno producido son las siguientes: 

Caudal: 30 Nm3/hora 

Pureza: 97 % 

 Presión: 5 kg/cm2 

En esta planta no se producen efluentes líquidos de ningún tipo. 

La única emisión atmosférica que se produce es la emisión de aire enriquecido en oxígeno, que se produce en la 

regeneración del absorbedor por descompresión. 

Tampoco se producen residuos de ningún tipo. 

2) La segunda instalación de nitrógeno, es un depósito que GEQUISA tiene alquilada a la empresa Carburos Metálicos. 

Este depósito está unido a la red general de distribución de nitrógeno y es regulado por un control diferencial de presión 

que permite su aportación, a los diferentes procesos, cuando el consumo es alto. 

En esta planta no se producen efluentes líquidos de ningún tipo, ni emisiones a la atmósfera. Tampoco se producen residuos 

de ningún tipo. 

 

OTROS SERVICIOS 

Sistemas de tratamiento de residuos 

Las instalaciones de GEQUISA no disponen de una planta de tratamiento de residuos. Los residuos producidos se 

almacenan temporalmente de forma adecuada según las características de cada residuo a la espera de su gestión por parte 

de gestores de residuos autorizados. 

Red de alcantarillado y sistemas de evacuación de aguas residuales 

Se lleva a cabo a través de 3 tipos de canales: 

 Canal A 

 Canal B 
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 Canal C 

El canal A recoge las aguas de refrigeración. El canal B pasa por un tanque de almacenamiento de 20 m3 y se dirige hacia 

la balsa de filtración, posteriormente se dirige a la balsa de retención. Por otro lado el canal C pasa directamente a la balsa 

de retención sin pasar previamente por la balsa de filtrado. 

La balsa de retención posee una capacidad de 540 m3 aproximadamente y los canales no se encuentran comunicados: 

 Acelerantes: posee una balsa de retención y dos canales. 

 Colorantes: posee una balsa de retención y un solo canal. 

 

Servicios de supervisión de accesos y detección de intrusos 

El sistema de detección de intrusos y supervisión de accesos en la planta está controlado mediante una empresa de 

vigilancia externa. Durante las 24 horas de todos los días laborables y festivos existe la presencia ininterrumpida de un 

auxiliar de seguridad y por las noches además, hay un vigilante de seguridad. 

 

Estaciones meteorológicas 

Las instalaciones de GEQUISA disponen de estación meteorológica y cuatro mangas de aire. 

Comunicaciones 

 Existe una emisora TETRA de la red del Departamento de Seguridad para la comunicación de emergencias con el Centro 

de Coordinación Operativa SOS-DEIAK. 

 

2.1.3. Almacenamiento de Productos Químicos 

El almacenamiento de productos químicos, su identificación, cantidad y clasificación se presenta en las siguientes tablas. 

 Cantidad máxima de sustancias clasificadas en General Química según datos de la notificación son: 

 

 

A continuación, se detallan las capacidades de los tanques de almacenamiento de sustancias clasificadas por el RD 

840/2015. 

Identificación Sustancia Capacidad 

[m3] 

T 

[°C] 

P 

[mbara] 

AN1 Anilina 250 Amb. Atm. 

AN2 Anilina 27 Amb. Atm. 

AN3 Anilina 8 Amb. Atm. 

CHA1 Ciclohexilamina 160 Amb. Atm. 

CHA2 Ciclohexilamina recuperada 14,5 Amb. Atm. 

To.1 Tolueno 30 Amb. Atm. 

To.2 Tolueno 16 Amb. Atm. 

Ac.1 Acetona 65 Amb. Atm. 

FA.1 Formaldehído 37% 20 Amb. Atm. 

SC.1 Disulfuro de carbono 24 Amb. Atm. 

SC.2 Disulfuro de carbono 48 Amb. Atm. 

SC.3 Disulfuro de carbono 32,5 Amb. Atm. 

SC.4 Disulfuro de carbono 51,5 Amb. Atm. 

SC.5 Disulfuro de carbono 9,5 Amb. Atm. 

TBA.1 Terbutilamina 17,8 1 10 

TBA.2 Terbutilamina 30 -1 10 

TBA.3 Terbutilamina 24 -1 10 
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(1) Instalación fuera de servicio 

(2) Corresponde a la temperatura de recepción 

(3) Presión en kg/cm2 

 

Además de los tanques, existen los siguientes almacenes de recipientes móviles: 

Å Almacén 1 de materias primas. Contiene 1.240 t en sólidos en sacos de 25 kg, 65 t de líquidos corrosivos en 

contenedores de 1.000 l y en garrafas de 25 l, 23 t de líquidos tóxicos en bidones de 200 l y garrafas de 25 l y 32 t de 

líquidos sin clasificar en bidones de 200 l y garrafas de 25 l. 

 

Å Almacén 2 de producto acabado (colorantes). Contiene productos terminados no clasificados, corrosivos y tóxicos. 

Estos productos son tanto sólidos (732 t) como líquidos (106 t), y están almacenados en cajas de cartón de 10/20/25 kg, 

bidones metálicos de 120 l y contenedores de 1000 l. 

 

Å Almacenes 3 y 4 de producto acabado (acelerantes y s. sodio). Contiene productos corrosivos, tóxicos y sin 

clasificar en estado sólido, almacenados en bolsas de plástico o papel de 25 kg, big-bag de 450 y 750 kg. 

 

Å Almacén 5 de envases vacíos. Contiene envases vacíos de plástico, cartón y papel. 

 

Å Almacén 6 de productos peligrosos. Este almacén está compartimentado en 7 sectores en los que se almacena: 

 Ácido nitrodiazóxico. Producto sin clasificar con una capacidad máxima de 60 t en bidones de 75 kg y sacos de 

25 kg. 

TBA.4 Terbutilamina 42 -1 10 

DMA-DBA.1 Dimetilamina/ dibutilamina 60 Amb. Atm. 

SH.1 Gasómetro Sulfuro de 

hidrógeno 

300 Amb. 0-25 

SH.2 Gasómetro Sulfuro de 

hidrógeno 

355 Amb. 0-25 

FU.1 (1) Fuel-oil 250 Amb. Atm. 

MP.1 MP-1 30 Amb. Atm. 

58050/HS.1 Hipoclorito sódico 14% 80 Amb. Atm. 

62051/HS.1 Hipoclorito sódico 14% 50 Amb. Atm. 

62052/HS.1 Hipoclorito sódico 14% 30 Amb. Atm. 

AAH.1 Amoníaco anhidro 1,5 40 (2) 12,5 (3) 

AAH.2 Amoníaco anhidro 1,5 40 (2) 12,5 (3) 

AAH.3 Amoníaco anhidro 2,76 35 (2) 12,8 (3) 

OX.1 Oxígeno 52,6 -196 0,151 

NAMBT.1 NaMBT 347 Amb. Atm. 

NAMBT.2 NaMBT 375 Amb. Atm. 

NAMBT.3 NaMBT 450 Amb. Atm. 

NAMBT.4 NaMBT 250 Amb. Atm. 

NAMBT.5 NaMBT 335 Amb. Atm. 

NAMBT.6 NaMBT 44 Amb. Atm. 

NAMBT.7 NaMBT 34,2 Amb. Atm. 

NAMBT.8 NaMBT 34,25 Amb. Atm. 

NAMBT.9 NaMBT 34,25 Amb. Atm. 



 
 

P.E.E. GENERAL QUIMICA, Diciembre 2021,  38/164 

 Ácido picrámico. Producto tóxico, con una capacidad máxima de almacenamiento de 21 t en bidones metálicos 

de 75 kg y sacos de 25 kg. 

 Cloruro de tionilo y cloruro de benzoilo. Productos corrosivos, con una capacidad máxima de almacenamiento de 

21 t en bidones metálicos y plásticos de 200 l. 

 MTS. Líquido sin clasificar, con una capacidad máxima de almacenamiento 

de 44 t en contenedores de plástico de 1.000 l y garrafas de plástico de 25 l. 

 FOSMET y METILAZINFOS. Productos tóxicos en forma sólida y con una capacidad de almacenamiento de aprox. 

100 t en bidones metálicos de 75 kg y cajas de cartón de 25 kg. 

 MTX. Sólido sin clasificar con una capacidad máxima de almacenamiento de 18 t en cajas de cartón de 25 kg. 

 Productos terminados de Colorantes, sólidos sin clasificar, con una capacidad máxima de almacenamiento de 30 

t en cajas de cartón de 15, 20 o 25 kg. 

 

Å Almacén 7 de producto acabado de acelerantes y materias primas. Los productos, naturaleza, capacidades y 

envases son: 

 Sulfhidrato sódico. Sólido corrosivo y tóxico por ingestión, 240 t capacidad 

máxima, en big-bag 500 kg y sacos 20 kg. 

 Rubenamid T. Sólido irritante, 360 t en big-bag 500 y 1000 kg y sacos plástico 25 kg 

 Rubenamid C. Sólido irritante, 540 t en big-bag 500 y 1000 kg y sacos plástico 25 kg 

 Ftalimida. Materia prima tóxica sólida para Fitosanitarios, 90 t en big-bag 600 kg 

 Anhídrido isatoico. Materia prima irritante y sólida para Fitosanitarios, 90 toneladas en big-bag 600 kg. 

 

Å Almacén 8 de almacenamiento de productos químicos inflamables en recipientes móviles. Los productos, 

naturaleza, capacidades y envases son: 

 Magnesio. Sólido inflamable, 0,5 t en botes metálicos de 25 kg. 

 Ciclohexano. Líquido inflamable, 22 t en bidones metálicos de 160 kg. 

 Etilbenceno, Líquido inflamable, 24 t en bidones metálicos de 180 kg. 

 Tetrahidrofurano. Líquido inflamable, 20 t en bidones metálicos de 180 kg. 

 Rubator H7. Sólido inflamable, 75 t en bolsas de 25 kg. 

 Rubagran Hexa. Sólido inflamable, 4,3 t en bolsas de 20 kg. 

 

Å Almacén 9 de residuos tóxicos y peligrosos. Los tipos de residuos almacenados en espera de envío a gestor 

autorizado son: 

 Residuo ñBarros de sedimentadores de autoclavesò 

 Residuo ñResiduos polimerizados de sedimentadoresò 

 Residuo ñBarros fabricaci·n sulfenamidasò 

 Residuo ñTorta planta concentraci·n §cido sulf¼ricoò 

 Residuo ñTortas de la centrifuga de deshidrataci·n de fangos de URD de Depuracionò 

 Residuo ñResiduos de Laboratorio Anal²ticoò 

 Residuo ñTierras contaminadasò 

 Residuo ñCatalizador de hidrogenaci·nò 
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En la siguiente tabla se indican las cantidades de sustancias clasificadas presentes en GEQUISA y los umbrales que fija el 

RD 840/2015. 

Sustancia Cantidad 

máxima 

[t] 

Umbrales [BOE, 2015b] 

Clasificación Columna 

2 [t] 

Columna 

3 [t] 

Anilina 293,3 H2 Toxicidad 50 200 
Amoníaco anhidro 4,05 aguda   

Cloruro de tionilo 33,0    

Dibutilamina 45,6    

Formaldehído 37% 21,8    

N-metilanilina 15,0    

Sulfuro de hidrógeno 0,5    

Terbutilamina 79,2    

Metilazinfos 30,0    

Total H2 522,45    

Amoníaco anhidro 4,05 P2 Gases 10 50 

Sulfuro de hidrógeno 0,5 inflamables   

Total P2 4,55    

Oxígeno 61,9 P4 Gases 50 200 
  comburentes   

Total P4 61,9    

Sustancia Cantidad 

máxima 

[t] 

Umbrales [BOE, 2015b] 

Clasificación Columna 

2 [t] 

Columna 

3 [t] 

Dimetilamina 49,6 P5a Líquidos 10 50 
  inflamables   

Total P5a 49,6    

Acetona 51,4 P5b Líquidos 50 200 
Ciclohexano 22,0 inflamables   

Ciclohexilamina 147,5    

Dibutilamina 45,6    

Disulfuro de carbono 210,0    

Etilbenceno 24,0    

MP-1 (ácido dimetilditiofosfórico) 38,7    

Tetrahidrofurano 20,0    

Terbutilamina 79,2    

Tolueno 72,5    

Catalizador de hidrogenación 2,8    

Total P5b 713,7 
   

Nitrito sódico 82,0 P8 Líquidos y 50 200 
  sólidos   

Total P8 82,0 comburentes   

Anilina 293,3 E1 Peligroso 100 200 
Amoníaco anhidro 4,05 para el medio   

Ciclohexano 22,0 ambiente   

Fuel-oil 252,5 acuático   

Hipoclorito sódico 208,0 categoría 1   

Nitrito sódico 82,0    

N-metilanilina 15,0    

Solución amoniacal 27,3    

Solución NaMBT 2.246,6    

Sulfato de cobre pentahidratado 5,0    

Sulfato de cinc 5,0    

Sulfuro de hidrógeno 0,5    

Tiazoles 254,0    

Sulfenamidas 2.090,0    

Ditiocarbamatos 15,0    

Metilazinfos 30,0    

Fosmet 75,0    

Sulfuro de sodio 500,0    
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Sulfhidrato de sodio 410,0    

Tortas depuración de acelerantes 70,0    

Barros Sulfenamidas 37,1    

Polimerizado de Sedimentadores 67,0    

Barros sedimentadores 23,3    

Total E1 6.732,65 
   

Cloruro de tionilo 33,0 O3 Indicación 500 200 
  de peligro   

Total O3 33,0 EUH029   

 

Como se puede observar en la tabla anterior, la cantidad de sustancias químicas cuya clasificación corresponde a la de 

toxicidad aguda, líquidos inflamables y peligrosos para el medio ambiente superan el umbral de la columna 3 del anexo 1 

del RD 840/2015, quedando el establecimiento afectado por el nivel superior. 

 

2.1.4. Medios e Instalaciones de Protección 

 

*  Medios Materiales 

 

- Sistema de Abastecimiento de agua contra-incendios. 

El complejo industrial cuenta con una red enterrada de agua contra incendios que es abastecida por una caseta 

de bombas. La captación de agua se realiza por medio de un foso que esta comunicado con e rio Ebro a través 

de un túnel de hormigón, cuya cota de captación es la cota base de la presa de Cabriana, situada aguas abajo. 

No existe problema de volumen de almacenamiento de agua ya que el nivel de agua y la valvula de aspiracin e la 

toma de las bombase, es inferior al mimimo del rio. La capacidad de la presa es de 5 hm3 

Además existe un tanque de almacenamiento de agua de 2.000 m3 de capacidad, ubicado en un alto a la entrada 

de la empresa y desde este depósito y por gravedad se puede distribuir el agua a la red de incendios. 

 

- Red de Agua a Presión Contra Incendios 

 

Alimentada por 3 motobombas que toman agua del Río Ebro que dan a la red una presión constante de 8 kg/cm2, 

con un equipo de presurización que mantiene la presión de la red y los correspondientes hidrantes provistos de 

racores tipo Barcelona. 

La red interior de la planta se compone de un ramal principal a la salida de la caseta de bombas, de DN 300 y 

seguidamente se divide en otras dos de DN 250. 

 

Consta de los siguientes elementos: 

¶ 1 bomba sumergida en el río de 146 m3/h a 10,5 kg/cm2 de 70 C.V. (eléctrica). 

¶ 1 bomba sumergida en el río de 146 m3/h a 10,5 Kg. /cm2 de 70 C.V. (diésel). 

¶ 1 bomba de 315 m3/h a 7 Kg. /cm2 de 175 C.V. (diésel). 

¶ 2 Equipos de presurización Jockey de 19 m3/h a 7 Kg. /cm2 de 8 C.V. 

¶ Tubería de hierro fundido de 300 m/m # que alimenta a la red de tuberías que recorren toda la fábrica, 

siendo éstas de acero revestido tipo Helisold de 250 m/m y 150 m/m. 

¶ 1 Anillo cerrado a presión con monitores e hidrantes de las siguientes características: 

- 39 hidrantes con 2 salidas de 70 m/m. 
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- 5 monitores de agua con lanza de agua. 

- 10 Lanzas y 6 de ellas preparadas para espumogeno. 

¶ 119 cuadros con mangueras y lanzas conectados a la red de presión de 45 m/m y 2 de 25 m/m, la altura de 

su centro esta aproximadamente a 1,50 metro respecto del nivel del suelo. 

 

En caso de rotura de alguna de las tuberías, la red está dispuesta en anillos que se encuentran aislados 

mediante válvulas de corte que permiten sectorizar líneas sin necesidad de anular la red contra incendios. 

 

- Dispositivos de control y recogida de aguas contra incendios 

La caseta de bombas nº1 es la encargada de suministrar el agua a la red contraincendios con la que cuenta 

GEQUISA. 

Las bombas que componen la instalación son las siguientes: 

1) Bomba con motor Diésel: 

Marca: WORTHINGTON 

Tipo: 12-MS-90/5F 

Caudal: 147 m3/hora 

Presión: 8 kg/cm2 

2) Bomba con motor eléctrico: 

 Marca: WORTHINGTON 

Tipo: 12-MS-90/5F 

Caudal: 147 m3/hora 

Presión: 10 kg/cm2 

3) Bomba para mantener la presión: 

Marca: WORTHINGTON 

Tipo: HP-1/4F 

Caudal: 19 m3/hora 

Presión: 9 kg/cm2 

4) Bomba con motor Diésel: 

Marca: VOLVO/INGERSOLL 

Caudal: 480 m3/hora 

Presión: 8 kg/cm2 

5) Bomba eléctrica Jockey: 

Caudal: 20 m3/hora 

Presión: 8 kg/cm2 

 

En la instalación de bombeo no se producen efluentes líquidos de ningún tipo, así como tampoco emisiones 

atmosféricas. 

 
 

Además el complejo industrial cuenta con una serie de extintores definidos seguidamente. 

El número total y el tipo de extintores son los siguientes: 

¶ 11 Extintores de Polvo ABC 25 Kg. 

¶ 231 Extintores de Polvo ABC 9 kg. 
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¶ 56 Extintores de Polvo ABC 6 kg. 

¶ 6 Extintores CO2 10 kg 

¶ 85 Extintores CO2 5 kg 

¶ 15 Extintores CO2 2 kg 

 

 
  

 

*  Equipos de Detección 

 

Existen una serie de detectores fijos de Sulfuro de Hidrógeno distribuidos por la instalación. Tienen tarada una pre- 

alarma a 8 ppm y una alarma a 10 ppm. 

 

*  Sistemas automáticos de detección y alarma de incendios. 

 

Se dispone de sistemas automáticos de detección y alarma de incendios en las siguientes instalaciones: 

 

¶ Central de Alarmas en Portería. 

¶ Edifico de Oficinas Generales. 

¶ Edificio de Oficinas de Ingeniería y Archivo. 

¶ Edificio de Laboratorio General. 

¶ Edificio de Líneas III, IV y Mezclas. 

¶ Depuradora de Acelerantes. 

¶ Salas de Control (R-30), Organofosforados, Polivalente, Reactores Sulfenamidas, Torres destilación de 

Aminas, Línea II, Línea III, Sulfuro de Sodio y Depuración) 

¶ Armarios de control de R-30 

¶ Centro de Control de Motores (C.C.M s) 

¶ Almacén Nº 2 Colorantes (detección eléctrica+ detección neumática con extinción). 

¶ Almacenes Nº 3 y Nº4 de acelerantes (Detección eléctrica+ detección neumática con extinción). 

¶ Almacén Nº6 (Detección Eléctrica+ extinción manual con espuma de alta expansión). 

¶ Almacén Nº7  (Sistema de detección + extinción) 

¶ E.T.D. (estación de transformación y distribución eléctrica). Sistemas de detección +extinción por CO2 alta 

presión en cuadros electicos y extinción por agua pulverizada en transformadores exteriores. 

¶ C.T.D. 1 Sistema de detección iónicos y térmicos. 

¶ C.T.D. 2 Sistema de detección iónicos y térmicos 

¶ C.T.D. 3 Sistema de detección iónicos y térmicos 

¶ C.T.D. 4 Sistema de detección iónicos y térmicos  

¶ C.T.D. 5  Sistema de detección iónicos y térmicos 

¶ C.T.D. Colorantes, sistemas detección iónica y térmica. 

¶ C.T.D. intermedios, sistemas de detección iónico y térmico. 
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*  Cubetos y elementos de seguridad en los tanques 

Producto 
Denominación 

Tanque 

Válvula de 

Seguridad 

Válvula de 

corte a 

distancia 

Niveles 

evitación de 

sobrellenado 

Tipo d Cubeto de 

retención 

Capacidad 

del cubeto 
Dimensiones del cubeto 

Desagüe del 

cubeto 
Sistema protección contra incendios 

Anilina An.1 1 PVRVDN65 2 Si Octogonal hormigón 794 m3 5,17 m lado X 1,7 m altura Canal B 

Sistema fijo de extinción por refrigeración 
agua en exterior. 
Sistema fijo extinción por agua en zona de 
descarga de cisterna 

Anilina An.2 -- 2 Si Rectangular Hormigón 30 m3 7,6 X 3,7 X 1,1 m. de altura Sin desagüe -- 

Anilina An.3 -- 2 Si Rectangular Hormigón 8 m3 5.3 X 3,1 X 0.5 m. de altura Sin desagüe -- 

Ciclohexilamina CHA 1 1PVRVDN80 2 Si 
Octogonal. Ladrillo 

macizo asta entera 
162 m3 4.75 X  1,7 m .de altura Canal B 

Sistema fijo de extinción por refrigeración 
agua en exterior. Sistema fijo de extinción por 
inundación de espuma en interior. Sistema fijo 
extinción por agua en zona de descarga de 
cisterna. 

CHA 

RECUPERADA 
CHA2 1/VN 72060-20V /  2 SI - - - - - 

Tolueno TO 1 
1PVRVProtego 

VD/HR80 
2 Si Poligonal Hormigón 33.6 m3 4,5 X 5 x 1,7 m. de altura Canal C 

Sistema fijo de extinción por refrigeración 
agua en exterior. 
Sistema fijo extinción por agua en zona de 
descarga de cisterna. 

Tolueno TO 2 
1PVRVProtego 

HK/HR80 
2 Si Poligonal Hormigón 28 m3 5.4 X 5.4 x 1 m. de altura Canal B Sistema fijo extinción por agua en zona de 

descarga de cisterna. 

Acetona Ac 1 
1PVRV DN 80 PN 

10 
2 Si Rectangular Hormigón 46 m3 

2.36 m de lado  X 1,86 m. de 

altura 
Canal B 

Sistema fijo de extinción por refrigeración 
agua en exterior. 
Sistema fijo extinción por agua en zona de 
descarga de cisterna. 
Sistema fijo de extinción por inundación de 
espuma en interior. 

Agua Oxigenada  

 < 50% 
Ago. 2 -- 2 Si 

Pentagonal 

Hormigón 
34 m3 5.4 X 5.4 x 1,2 m. de altura Canal C -- 

Formaldehído 

37% 
FA 1 

Aireación a 

lavador de gases 
2 Si 

Poligonal Ladrillo macizo 

asta entera 
41 m3 5.6 X 4.8 x 1,9 m. de altura Canal C -- 
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Producto 
Denominación 

Tanque 

Válvula de 

Seguridad 

Válvula de 

corte a 

distancia 

Niveles evitación 

de sobrellenado 

Tipo d Cubeto de 

retención 

Capacidad 

del cubeto 
Dimensiones del cubeto 

Desagüe del 

cubeto 
Sistema protección contra incendios 

Disulfuro de 

Carbono 
SC 1 -- 1 Si 

Hormigón Armado 

+AISI304 
61,5 m3 4.27 X 3.73 x 3 m. de altura Canal C 

Tanque siempre lleno de agua 
Sistema fijo extinción por agua en zona de 
descarga de cisterna. 

Disulfuro de 

Carbono 
SC 2 -- -- Si Cubeto exterior Aisi 304 

88,33 m3 

 
9.2 X 3.5 x 3 m. de altura Canal C 

Tanque siempre lleno de agua 
Sistema fijo extinción por agua en zona de 
descarga de cisterna. 

Disulfuro de 

Carbono 
SC 3 -- -- Si Rectangular Hormigón 

114  m3 

60 m3 
8.6 X 5.1 x 3 m. de altura Canal C 

Tanque siempre lleno de agua. 
Sistema fijo extinción por agua en zona de 
descarga de cisterna. 

Disulfuro de 

Carbono 
SC 4 -- -- Si Cubeto exterior Aisi 304 

88,33 m3 

 
9.2 X 3.5 x 3 m. de altura Canal C 

Tanque siempre lleno de agua. 
Sistema fijo extinción por agua en zona de 
descarga de cisterna. 

Disulfuro de 

Carbono 
SC 5 -- -- Si Rectangular Hormigón 20 m3 4.7 X 2.2 x 2.2 m. de altura Canal C 

Tanque siempre lleno de agua 
Sistema fijo extinción por agua en zona de 
descarga de cisterna. 

Sulfuro de 

Hidrogeno 

 

SH 1-SH 2 

Nivel analógico 

por ultrasonidos 

+2 nivostatos 

min. y máx. 

1 trasmisor 
de presión 
con distintos 
niveles de 
alarma. 
2 Detectores 
de gas SH2 
2 Cámaras 

1 Sello 

hidráulico de 

250 Mm. C.a. + 

trasmisor nivel 

(zona superior) 

 

1 Sello 

hidráulico 

mínimo de 1.500 

mmca+nivosta 

to (zona inferior) 

    
 
Sistema fijo de extinción por refrigeración 
agua en exterior 

Dimetilamina/Dibutil

amina 
DMA-DBA 1 

1PVRVLUPi 

450WNF 

 (25 mbar) 

2 Si Poligonal Ladrillo macizo 
asta entera 

355 m3 23 X 12 x 1,4 m. de altura Canal C 

Sistema fijo de extinción por refrigeración 
agua en exterior. 
Sistema fijo de extinción por inundación de 
espuma en interior. 
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Producto 
Denominación 

Tanque 

Válvula de 

Seguridad 

Válvula de 

corte a 

distancia 

Niveles 

evitación de 

sobrellenado 

Tipo d Cubeto de 

retención 

Capacidad 

del cubeto 
Dimensiones del cubeto 

Desagüe del 

cubeto 
Sistema protección contra incendios 

Fuel-Oil 

 
FU 1 -- -- 2 Poligonal Hormigón 

794 m3 

 

794 m2 X 1 m altura 

 

Canal B 
 
 

-- 

 

NaMBT.1 SO 1 -- 2 Si Poligonal Hormigón 
-- 

 

NaMBT.2 SO 2 SI 2 Si Poligonal Hormigón 
-- 

 

NaMBT.3 SO 3 -- 2 Si Poligonal Hormigón  

NaMBT.4 SO 4 -- 2 Si Poligonal Hormigón 
-- 

 

NaMBT.5 SO 5 -- 2 Si Poligonal Hormigón  

NaMBT.6 SO 6   Si Poligonal Hormigón     

NaMBT.7 SO 7   SI 1 Si 
-- 
Octogonal Hormigón 

--39,58 m3 
--  
Octógono 2,38 m lado x 
1.5malto 

-- 
Canal B 

-- 
 

NaMBT.8 SO 8 SI 1 Si 
-- 
Rectangular Hormigon 

--41,4 m3 
-- 
4,6mx6mx1,5m 

-- 
Canal B 

-- 
 

NaMBT.9 SO 9         

ácido 
dimetilditiofosfórico 

MP 1 -- 2 Si Poligonal. Ladrillo macizo 
asta entera 

41 m3  Canal C Refrigeración por salmuera con control de 
temperatura. 

Hipoclorito Sódico  Hs 1 -- 0 Si Poligonal 
Hormigón 

103 m3  Canal B  

Hipoclorito Sódico  Hs 2 -- 0 Si Poligonal 
Hormigón 

103 m3  Canal B  

Hipoclorito Sódico  Hs 3 -- 0 Si Poligonal 
Hormigón 

103 m3  Canal B  

 

 

Terbutilamina 

 

 

Tba 1 

1 PVRV 

protegido DZ 

T80+DR/U80 

 
 

- 

 

 

Si 

 
 
Cúbico de hormigón 
semienterrado 

 

 

46 m3 

 

 

Arqueta 
registro con 
detección nivel. 

Sistema fijo de extinción por agua en zona de 
descarga de cisternas. 
Refrigeración por intercambiador con control 
de temperatura inertizado con N2. 
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(190 mbar) 

hacia lavador de 

gases 

 

 

Terbutilamina 

 

 

Tba 2 

1 PVRV 

protegido DZ 

T80+DR/U80 

(190 mbar) 

hacia lavador de 

gases 

 
 

- 

 

 

Si 

 
 
Cúbico de hormigón 
semienterrado 

 

 

41 m3 

 

 

Arqueta 
registro con 
detección nivel. 

Sistema fijo de extinción por agua en zona de 
descarga de cisternas. 
Refrigeración por intercambiador con control 
de temperatura inertizado con N2. 

 

Terbutilamina 

 

Tba 3 

1 PVRV 

protegido DZ 

T80+DR/U80 

(190 mbar) 

hacia lavador de 

gases 

 
- 

 

Si 

 
Cúbico de hormigón 
semienterrado 

 

120 m3 
 

 

Arqueta 

registro con 

detección nivel. 

Sistema fijo de extinción por agua en zona de 

descarga de cisternas. 

Refrigeración por intercambiador con control 

de temperatura inertizado con N2. 

 

Terbutilamina 

 

Tba 4 

protegido DZ 

T80+DR/U80 

(190 mbar) 

hacia lavador de 

 
2 

 

Si 

 
Cúbico de hormigón 
semienterrado 

 

90 m3 
 

 

Arqueta 

registro con 

detección nivel. 

Sistema fijo de extinción por agua en zona de 

descarga de cisternas. 

Refrigeración por intercambiador con control 

de temperatura inertizado con N2. 

 
Bandejas de tuberías y conducciones de fluidos, propias de planta. 

Fluido Descripción 
Diámetro 

conducción 
Condiciones (P y Tª) 

Puntos de posible aislamiento 
(válvulas, bombas, etc.) 

Situación y elevación 
máxima 

Disulfuro de carbono Tanques proceso a NaMBT 50 3 bar/ T ambiente Válvula automática de corte, bomba. Aérea / 6 m 

Disulfuro de carbono 
Tanques proceso a 

acelerantes 
50 3 bar/ T ambiente Válvula automática de corte, bomba. Aérea / 6 m 

Tolueno 72060/To.1 a proceso 50 3 bar/ T ambiente Válvula automática de corte, bomba. Aérea / 6 m 

Tolueno 58425 / To.2 a proceso 65 35 m.c.l. / T ambiente Válvula automática de corte, bomba. Aérea / 6 m 
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Ciclohexilamina 58010 a proceso 50 3 bar / T ambiente 
Entre tanque y bomba: válvula 
manual + neumática de corte 

Aérea / 6 m 

Acetona 58020 a proceso 50 2 bar /Ambiente 
Salida tanque válvula manual + 

neumática de corte 
Aérea / m 

Formaldehído 37% 72065 a proceso 20 2,5 bar /Ambiente Válvulas de corte manual Aérea / 6 m 

Dimetilamina / 
Dibutilamina 

58045 DMA / DBA a proceso 50 3 bar/ T ambiente Válvula automática de corte, bomba. Aérea / 6 m 

Anilina 
58140 An.1 a 58141 An.2, 

TMQ y autoclaves 
50 1,5 bar/ T ambiente Válvula automática de corte, bomba. Aérea / 6 m 

Fuel oil -- Fuera de servicio Fuera de servicio Fuera de servicio Aérea / 6 m 

Sulfuro de hidrógeno De Gasómetro a proceso 100 1,45 bar / Tambiente 
Válvula automática de corte, 

compresor 
Aérea / 6 m 

MP-1 (ácido 
dimetilditiofosfórico) 

72050 a proceso 65 15 m.c.l. / < 25 ºC Válvula automática de corte, bomba. Aérea / 6 m 

Amoniaco anhídro De compresor a condensador 80 14 bar / 90 ºC Válvula manual de corte, compresor. Aérea / 6 m 

Ciclohexano De bidón a proceso 50 20 m.c.l. / ambiente Trasvase manual, bomba Aérea / 6 m 

Etilbenceno De bidón a proceso 50 20 m.c.l. / ambiente Trasvase manual, bomba Aérea / 6 m 

Tetrahidrofurano De bidón a proceso 50 20 m.c.l. / ambiente Trasvase manual, bomba Aérea / 6 m 

Cloruro de tionilo De bidón a proceso 50 0,6 bar / ambiente Trasvase manual, bomba Aérea / 6 m 

Fluido Descripción 
Diámetro 

conducción 
Condiciones (P y Tª) 

Puntos de posible aislamiento 
(válvulas, bombas, etc.) 

Situación y elevación 
máxima 

Hipoclorito sódico De bombas a proceso 50 30 m.c.l. / ambiente Válvula automática de corte, bomba. Aérea / 6 m 

N-Metilanilina De bidón a proceso 50 2,5 bar / ambiente Trasvase manual, Bomba Aérea / 6 m 

Solución amoniacal 72075 a proceso 50 2 bar/ ambiente Válvula automática de corte, bomba. Aérea / 6 m 

Solución NaMBT De bombas a 58033/4/9 100 2,1 bar / 45 ºC Válvula automática de corte, bomba. Aérea / 6 m 

Solución NaMBT 58033/4/9 a proceso 50 4,9 bar / 45 ºC Válvula automática de corte, bomba. Aérea / 6 m 

Terbutilamina 58065/70/75 a proceso 50 4,4 bar / 6,5 ºC Válvula automática de corte, bomba. Aérea / 6 m 

Oxígeno De tanque a proceso 50 1,5 bar / ambiente Válvula automática de corte Aérea / 6 m 
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2.1.5 Organización de la empresa 

 

2.1.5.1 Plantilla / Turnos de trabajo 

 

Los datos que a continuación se muestran hacen referencia a Julio del 2021. 

Cabe destacar que el número de empleados no va a ser constante ya que dependerá de la época del año y de la 

producción que exista en la planta. 

 

 

Empleados propios, contratistas y visitantes: 

Empleado propios: 181 

Contratistas: 69 

Visitantes y camioneros: 35 personas diarias de media. 

Tabla 10 Distribución de la plantilla ajena por turnos 

 

 Jornada 

normal y 

botiquín 

(1) 

 

Jornada 

partida (2) 

 

Jornada 

Continua (3) 

Jornada 

continua - 1 

turno (4) 

Jornada 

continua -2 

turnos (5) 

Jornada 

continua ð 

5 turnos (6) 

Contratistas 10 7 5 31 6 10 

Visitantes y 

camioneros 

35 --- --- --- --- --- 

(1) Los horarios habituales en invierno (del 1 de octubre al 31 de mayo) son de 8h a 13:15h y de 15h a 18h, de lunes a 

jueves y el viernes de 8h a 15h. En verano (del 1 de junio al 31 de octubre) son de 7:30h a 14:30h. En el caso de Botiquín 

el horario es de 8h a 13h y de 15h a 17:30h, y de 22h a 5:30h de lunes a viernes. 

(2) Los horarios habituales son de 8h a 13h y de 15h a 18h, de lunes a viernes. 

(3) Los horarios se desarrolla habitualmente durante la noche y la mañana o durante la mañana y la tarde, de lunes a 

viernes. 

(4) Los horarios habituales son de 7h a 15h, de lunes a viernes.(5) Los horarios de trabajo son de 6h a 14h y de 14h a 

22h, de lunes a viernes. 

(6) Los horarios de trabajo son de 6h a 14h, de 14h a 22h y de 22h a 6h durante todo el año. 

Empleados propios: 

o Plantilla total: 170 

o Plantilla en jornada normal: 81 

o Plantilla total en turnos: 100 

La distribución por áreas se muestra en la tabla siguiente: 

 

Tabla 11 Distribución de la plantilla propia por áreas 
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Áreas 

Jornada 

normal (1) 

Turnos(2)  

TOTAL 

Jornada laboral 

continua -1 

turnos 

Jornada semanal 

continua - 2 

turnos 

Jornada laboral 

continua -3 

turnos 

Jornada semanal 

Continua - 5 

turnos 

Producción 11 5 6 16 65 103 

Comercial 7 0 0 0 0 7 

Energías 3 0 0 0 6 9 

Administrativ

o técnicos y 

Jefes 

 

60 

 

0 

 

2 

 

0 

 

0 

 

62 

TOTAL 81 5 8 16 71 181 

(1) Los horarios habituales de jornada normal en invierno (del 1 de octubre al 31 de mayo) son de 8h a 13:15h y de 15h a 

18h, de lunes a jueves. Los viernes de 8h a 15h. En verano (del 1 de junio al 30 de Septiembre) son de 7:30h a 14:30h. 

(2) Los horarios de trabajo a turnos son de 6h a 14h, de 14h a 22h y de 22h a 6h durante todo el año. 

 

 

2.1.5.2 Organización de Seguridad de la empresa 

 

Brigada de Primera Intervención dentro de la empresa. 

La brigada de primera intervención estará formada por personal de la instalación, con preparación en esta área y que se 

encuentran en la fábrica, así como los que se vayan incorporando por necesidades de la emergencia. Estará dirigida por 

lo que ellos denomina el sargento o cabo de turno de bomberos. 

 

Está integrada por el personal siguiente:  

 

Å 1 Sargento 

Å11 Cabos 

Å 31 Bomberos 

. 
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La organización para hacer frente a las emergencias en la planta es 

Con personal en planta. 
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Situación nocturna. 

 

Dentro de la planta existe un servicio médico con medico de empresa y A.T.S. 






























































































































































































































